
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Departamento de Psicobiología 

 
 

  
 
 

TESIS DOCTORAL  

 
El uso problemático del teléfono móvil: desde el abuso a su 

consideración como adicción comportamental 
 
 

MEMORIA PARA OPTAR AL GRADO DE DOCTOR 
 

PRESENTADA POR 
 

José de Sola Gutiérrez 
 
 

DIRECTORES 
 

Fernando Rodríguez de Fonseca 
Gabriel Rubio Valladolid 

 
 
 
 

Madrid, 2018 
 
 
 
 
 
 
 

© José de Sola Gutiérrez, 2017 



Facultad de Psicología 

Departamento de Psicobiología 

EL USO PROBLEMÁTICO DEL TELÉFONO MOVIL: DESDE EL 

ABUSO A SU CONSIDERACIÓN COMO ADICCIÓN 

COMPORTAMENTAL 

TESIS DOCTORAL 

José de Sola Gutiérrez 

Dirigida por: 

Dr. Fernando Rodríguez de Fonseca 

Dr. Gabriel Rubio Valladolid 



 

AYUDAS Y FINANCIACIÓN 

 

Esta tesis doctoral ha sido posible gracias a la financiación obtenida de la Red de 

Trastornos Adictivos, proyecto RD12/0028 (de la que son miembros los dos directores) y 

por el proyecto de investigación en salud sobre alcoholismo del Instituto de Salud Carlos 

III, código PI13/0226 dirigido por el Dr. Rodriguez de Fonseca. Dichas financiaciones han 

sido posibles gracias a los Fondos Europeos de Desarrollo general EU/ERDF.  

 

  



 

 

 

 

 

EL USO PROBLEMÁTICO DEL TELÉFONO MOVIL: DESDE EL 

ABUSO A SU CONSIDERACIÓN COMO ADICCIÓN 

COMPORTAMENTAL 

 

 

Tesis doctoral presentada por José de Sola Gutiérrez para optar a grado de Doctor 

en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid, bajo la dirección de los 

doctores: 

 

 

Dr. Fernando Rodríguez de Fonseca Dr. Gabriel Rubio Valladolid 

         

 

 

 

 

 

https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjO7PHfp7jSAhXBVhoKHTXpCD4QjRwIBw&url=https://www.ucm.es/ismb/ucm-1&psig=AFQjCNFPkJS4aYgyxN4E_C4uELLGYy0FzA&ust=1488560928186688
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi1i9eLqLjSAhUJnRoKHW_ZAd0QjRwIBw&url=http://www.itemas.org/quienes-somos/hospitales-y-centros-sanitarios/itcs/ibima-instituto-de-investigacion-biomedica-de-malaga/c/show/&psig=AFQjCNHtWW0XpZBPtEL6yMaPA7-t6WDwCA&ust=1488561024157949
https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjO7PHfp7jSAhXBVhoKHTXpCD4QjRwIBw&url=https://www.ucm.es/ismb/ucm-1&psig=AFQjCNFPkJS4aYgyxN4E_C4uELLGYy0FzA&ust=1488560928186688
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi1i9eLqLjSAhUJnRoKHW_ZAd0QjRwIBw&url=http://www.itemas.org/quienes-somos/hospitales-y-centros-sanitarios/itcs/ibima-instituto-de-investigacion-biomedica-de-malaga/c/show/&psig=AFQjCNHtWW0XpZBPtEL6yMaPA7-t6WDwCA&ust=1488561024157949
https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjO7PHfp7jSAhXBVhoKHTXpCD4QjRwIBw&url=https://www.ucm.es/ismb/ucm-1&psig=AFQjCNFPkJS4aYgyxN4E_C4uELLGYy0FzA&ust=1488560928186688
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi1i9eLqLjSAhUJnRoKHW_ZAd0QjRwIBw&url=http://www.itemas.org/quienes-somos/hospitales-y-centros-sanitarios/itcs/ibima-instituto-de-investigacion-biomedica-de-malaga/c/show/&psig=AFQjCNHtWW0XpZBPtEL6yMaPA7-t6WDwCA&ust=1488561024157949
https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjO7PHfp7jSAhXBVhoKHTXpCD4QjRwIBw&url=https://www.ucm.es/ismb/ucm-1&psig=AFQjCNFPkJS4aYgyxN4E_C4uELLGYy0FzA&ust=1488560928186688
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi1i9eLqLjSAhUJnRoKHW_ZAd0QjRwIBw&url=http://www.itemas.org/quienes-somos/hospitales-y-centros-sanitarios/itcs/ibima-instituto-de-investigacion-biomedica-de-malaga/c/show/&psig=AFQjCNHtWW0XpZBPtEL6yMaPA7-t6WDwCA&ust=1488561024157949


 

Dr. Fernando Rodríguez de Fonseca, Profesor titular del Departamento de 

Psicobiología. Facultad de Psicología, Universidad Complutense. Investigador 

Instituto IBIMA de Málaga.  

Dr. Gabriel Rubio Valladolid, Profesor titular del Departamento de Psiquiatría y 

Psicología Médica. Facultad de Medicina. Universidad Complutense de Madrid. 

Servicio de Psiquiatría. Hospital 12 de Octubre. Instituto i+12.  

 

Certifican: 

 

Que el actual licenciado en psicología, D. José de Sola Gutiérrez, ha realizado bajo 

nuestra dirección el diseño de la investigación, revisión bibliográfica, trabajos de 

campo así como la escritura de todos los textos y artículos de la presente Tesis 

Doctoral, titulada: 

 

‘El uso problemático del teléfono móvil: Desde el abuso a su consideración 

como adicción comportamental’  

 

Considerando que tanto el contenido científico como la presentación de la misma, 

reúnen las condiciones necesarias para su defensa y opción al grado de Doctor. 

 

Y para que conste ante quien proceda, firmamos el presente certificado. 

 

 

 

Madrid, 9 de marzo de 2017 

 

 

 

Directores de Tesis: 

 

Dr. Fernando Rodríguez  de Fonseca Dr. Gabriel Rubio Valladolid 

        

 

 

 

 



Yo, José de Sola Gutiérrez, declaro ser el autor de la presente Tesis Doctoral y 

trabajo de Investigación realizado en el departamento de Psicobiología de la 

Universidad Complutense de Madrid, bajo la dirección y supervisión constante de 

los Dres. Gabriel Rubio Valladolid y Fernando Rodriguez de Fonseca. 

 

Y para que así conste, firmo el presente certificado, 

 

En Madrid, a 9 de marzo de 2017 

 

 

 

José de Sola Gutiérrez 



 

PRESENTACION DE TESIS DOCTORAL EN FORMATO 

DE PUBLICACIONES 

 
Esta Tesis Doctoral se presenta como compendio de publicaciones originales según la 

normativa aprobada por la Junta de Facultad el 17 de abril de 2015 en el desarrollo del 

Real Decreto 99/2011, de 28 de Enero (BOE 10/02/2011) que regula los estudios de 

doctorado en la UCM (acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de Noviembre de 2012, 

publicado en el BOUC 14, de 21/12/2012) que permite la presentación de tesis doctorales 

como compendio de publicaciones. 

 

El trabajo que se presenta contempla un resumen de la investigación en general, y de las 

publicaciones en particular, seguido por una introducción en donde se plantean los 

antecedentes, situación y problema que aborda el estudio, así como por un apartado de 

hipótesis y objetivos, tanto generales como por estudios, una metodología general y 

especifica de los artículos, un apartado de publicaciones en el que se insertan los artículos 

originales o aceptados o en espera  de aceptación, una discusión general integradora de las 

mismas y un apartado con conclusiones específicas y generales. 

 

Para el desarrollo de la presente Tesis Doctoral, titulada ‘El uso problemático del 

teléfono móvil: Desde el abuso a su consideración como adicción comportamental’ se 

han realizado los siguientes trabajos: 

 

 

1. De Sola J., Rubio G. & Rodríguez de Fonseca F. (2013). La impulsividad: 

¿Antesala de las adicciones comportamentales?. Health and Addictions. 13. 

145-155. 

 

2. De Sola J., Rodríguez de Fonseca F. & Rubio G. (2016). Cell-Phone Addiction: A 

Review. Frontiers in Psychiatry, 7. 175. 

 

3. De Sola J., Talledo H., Rodríguez de Fonseca F. & Rubio G. Prevalence of 

Problematic Cell Phone use in an Adult Population in Spain as Assessed by the 

Mobile Phone Problem use Scale (MPPUS). (En revisión).  

 

4. De Sola J., Talledo H., Rodríguez de Fonseca F. & Rubio G. (2017). Psychological 

Factors and Alcohol Use in Problematic Mobile Phone Use in the Spanish 

Population.  Frontiers in Psychiatry, 8. 11. 

 

5. De Sola J., Talledo H., Rubio G. & Rodriguez de Fonseca F. Development of a 

Mobile Phone Addiction Craving Scale (MPACS) and its Validation in a Spanish 

Adult Population. (En revisión). 

 

  



AGRADECIMIENTOS 

 

Es prácticamente imposible estar solo en la realización de una tesis doctoral. Son 

numerosas las personas que me han ayudado de forma inestimable y desinteresada en este 

trabajo que inicié hace algo más de cuatro años.  

Ante todo, a todos aquellos voluntarios, familiares, alumnos, colegas y amigos que me 

rellenaron los primeros borradores y pilotajes del cuestionario y a quien engañé diciéndoles 

que solo les llevaría diez minutos. Gracias por la paciencia y buen humor con el que se 

dejaron robar su tiempo.  

Sin Gabriel Rubio y Fernando Rodríguez de Fonseca, mis directores, desde luego que el 

proyecto no hubiese podido emprenderlo. Tengo que agradecerles que aceptasen desde el 

principio el reto de mi propuesta, de esa idea que, tras muchas vueltas, por fin se ha 

plasmado en tesis. Y no solo aceptaron sino que me empujaron y se entusiasmaron 

exigiéndome y confiando en mí más allá de lo que yo a veces era capaz de confiar y 

exigirme.  

También se encuentra entre mis deudas Hernán Talledo, antiguo amigo y profesor en la 

universidad de Lima, que desde la distancia me ha ayudado en los análisis estadísticos, 

resolviéndome las dudas que era capaz de afrontar en cada momento. ¡Cuántos mails y 

sesiones de Skype!, ¡cuántos ficheros de SPSS viajando a través del Atlántico durante estos 

años con ese constante jet-lag de seis horas!.  

Liz O’Sullivan, desde Laussane en Suiza, ha revisado pacientemente mis Abstracts en 

inglés sin esperar nada, salvo una invitación a unos vinos y un ejemplar firmado de la tesis. 

Algo que por supuesto haré en cuanto se deje caer por este Madrid que tanto le gusta.  

Francis Blasco, compañera de facultad y, en ocasiones, jefa, también me empujó desde el 

principio ilusionándose con este proyecto, y dejándose liar en la revisión de algunos textos 

y cumplimentación de cuestionarios piloto. Quiero esperar que lo hizo encantada.  

Miguel Martín de la Cruz, también compañero de la facultad, soportó mis angustias y 

miedos con el diseño muestral, ayudándome a definir lo realizado en unos términos que me 

tranquilizaron y me hicieron sentir que finalmente era aceptable y que el fin del mundo aún 

no había llegado. 

Sin la ayuda de Sonia, mi mujer, aún estaría atascado. No solo me animó en los peores 

momentos a seguir hasta el final, compartió conmigo los muchos fines de semana de 

obligado encierro, sino que revisó y corrigió con una precisión de reloj suizo los textos y 

referencias bibliográficas que salían constantemente de la impresora. Sin ella, sin su apoyo 

y compañía, me hubiese sido muy difícil acabar.  

Finalmente agradezco a mis padres, ya ausentes, que aunque siempre me desaconsejaron 

que me dedicase a esto de la psicología, como ellos decían, me apoyaron y confiaron en 

silencio. Realmente me hubiese gustado tenerles ahora cerca.   



 

 

 

…‘Si lo apago, tengo miedo de perderme algo, tengo miedo de no importar…’ 

 

(Un usuario, 20 años, Madrid) 

  



INDICE 

Página 

RESUMEN……………………………………………………………………………………… 12 

ABSTRACT…………………………………………………………………………………….. 15 

PREFACIO …………………………………………………………………………………….. 18 

I. INTRODUCCION ………………………………………………………………………… 21 

1.1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO: LA ADICCIÓN ……………………………… 22 

1.1.1. Concepto de adicción …………………………………………………………………… 22 

1.1.2. Fases de la adicción …………………………………………………………………….. 27 

1.1.3. Concepto de vulnerabilidad: la impulsividad como antecedente  ……………………… 29 

1.1.4. Desde el uso y abuso a la adicción: Un viaje de ida y vuelta …………………………... 30 

1.1.5. Las adicciones comportamentales ……………………………………………………… 32 

1.1.6. Tipos de adicciones comportamentales ………………………………………………… 34 

1.1.7. Adicciones comportamentales versus adicciones con sustancias  ……………………… 37 

1.2. SITUACIÓN ACTUAL: LA ADICCIÓN AL TELEFONO MÓVIL ……………... 38 

1.2.1. ¿Adicción o simplemente uso problemático? ………………………………………….. 38 

1.2.2. Prevalencia y metodologías de investigación  ………………………………………….. 42 

1.2.3. Diferencias sociodemográficas …………………………………………………………. 44 

1.2.4. Factores psicológicos y de personalidad ………………………………………………… 46 

1.2.5. Comorbilidades psiquiátricas y consumo de sustancias  ………………………….. 48 

1.3. ANÁLISIS DEL USO PROBLEMÁTICO DEL TELEFONO MÓVIL: 

DESDE EL ABUSO A LA ADICCIÓN ………………………………………………. 50 

1.3.1. Situación actual en las adicciones ……………………………………………………….. 50 

1.3.2. Criterios actuales en la valoración de una adicción ……………………………………... 51 

1.3.3. La presente investigación ………………………………………………………………... 53 

II. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS …………………………………………………………. 56

2.1.  HIPOTESIS DE LA INVESTIGACION…………………………………………… 58 

2.1.1 Hipótesis general ………………………………………………………………………… 58 

2.1.2 Hipótesis específicas por estudios ………………………………………………………. 58 

2.1.2.1 Hipótesis Estudio 1 ……………………………………………………………………. 58 

2.1.2.2 Hipótesis Estudio 2 ……………………………………………………………………. 58 

2.1.2.3 Hipótesis Estudio 3 ……………………………………………………………………. 59 

2.1.2.4 Hipótesis Estudio 4 ……………………………………………………………………. 59 

2.1.2.5 Hipótesis Estudio 5 ……………………………………………………………………. 60 



Página 

2.2. OBJETIVOS DE ESTA INVESTIGACION ………………………………………… 60 

2.2.1. Objetivo general ………………………………………………………………………… 60 

2.2.2. Objetivos específicos por estudios ……………………………………………………… 60 

2.2.2.1 Objetivos Estudio 1 …………………………………………………………………… 60 

2.2.2.2 Objetivos Estudio 2 …………………………………………………………………… 61 

2.2.2.3 Objetivos Estudio 3 …………………………………………………………………… 61 

2.2.2.4 Objetivos Estudio 4 …………………………………………………………………… 62 

2.2.2.5 Objetivos Estudio 5 …………………………………………………………………… 63 

III. METODOLOGÍA…………………………………………………………………….. 64 

3.1. METODOLOGIA GENERAL ………………………………………………………. 65 

3.1.1. Trabajo de revisión  …………………………………………………………………….. 65 

3.1.2. Trabajos de campo y muestra ………………………………………………………….. 65 

3.1.2.1.  Procedimiento ……………………………………………………………………….. 65 

3.1.2.2.  Muestra ……………………………………………………………………………… 67 

3.1.3. Instrumentos de evaluación  …………………………………………………………… 70 

3.1.4. Análisis estadísticos ……………………………………………………………………. 72 

IV. RESULTADOS ……………………………………………………………………….. 75 

4.1.  Artículo 1 ……………………………………………………………………………….. 76 

4.2.  Artículo 2 ………………………………………………………………………………. 88 

4.3. Artículo 3 ………………………………………………………………………………      104 

4.4. Artículo 4  ………………………………………………………………………………. 152 

4.5. Artículo 5 ……………………………………………………………………………….. 164 

V. DISCUSIÓN GENERAL ………………………………………………………………. 188 

VI. CONCLUSIONES ……………………………………………………………………… 207

VII. REFERENCIAS ………………………………………………………………………… 211

ANEXO  1. Datos sociodemográficos,  cuestionario de salud, usos con el móvil  

y consumo de sustancias ………………….…………………………………. 228 

ANEXO  II. Mobile Phone Problem Use Scale (MPPUS) ………………………………… 233 

ANEXO  III.  Escala de craving de adicción al móvil  (ECAM) ……………………………. 237 



TABLAS Y FIGURAS:   

 Página 

 

Tabla 1 -  Criterios diagnósticos del DSM-5 para los trastornos por consumo de sustancias …… 23 

Tabla 2 -  Criterios diagnósticos del CIE-10 para los trastornos por consumo de sustancias …… 24 

Tabla 3 – Criterios DSM-IV y DSM-5 para el trastorno por uso de sustancias …………………. 25 

Tabla 4 – Las adicciones comportamentales desde el DSM-5 …………………………………… 35 

Tabla 5 – Datos sociodemográficos y consumo de drogas ………………………………………. 69 

Tabla 6 – Percepción y uso del móvil en la población española ………………………………..  194 

 

Figura 1 – De la impulsividad a la adicción  ……………………………………………………. 28 

Figura 2 – Uso, abuso y adicción ……………………………………………………………… 31 

 

 

 



Tesis doctoral – José de Sola Gutiérrez   12 

 

RESUMEN:  

EL USO PROBLEMÁTICO DEL TELÉFONO MOVIL: DESDE EL ABUSO A SU 

CONSIDERACIÓN COMO ADICCIÓN COMPORTAMENTAL. 

 

El objetivo general de esta investigación se ha dirigido al análisis del uso problemático del 

teléfono móvil entre la población española, desde los 16 a los 65 años de edad. Nuestra 

hipótesis se ha basado en la consideración de que dicho uso problemático respondería a los 

criterios de adicción, como lo son las sustancias y el juego patológico, y que por lo tanto, 

como otras adicciones, es capaz de afectar a capas amplias de la población, no solo a 

jóvenes y adolescentes.  

En la consecución de dicho objetivo se llevó a cabo inicialmente un estudio y revisión del 

histórico de investigaciones precedentes, tanto en el ámbito de la impulsividad como en la 

propia consideración del teléfono móvil como adicción comportamental. Posteriormente se 

realizó un trabajo de campo con una muestra de ámbito nacional, en 17 comunidades 

autónomas de España, con un total de 1.126 entrevistas y un cuestionario semiestructurado 

aplicado mediante un procedimiento on-line. Como resultado de este trabajo se presentan 

cinco artículos, tanto publicados como en actual revisión por las revistas correspondientes. 

En el primer artículo se ha pretendido analizar el peso e importancia, en el histórico de 

investigaciones precedentes, de la impulsividad como antesala de las adicciones en 

general, así como en el contexto de las nuevas adicciones sociales o comportamentales. 

Teniendo en cuenta que progresivamente existe un creciente número de publicaciones que 

analizan la extensión de dicho modelo al ámbito comportamental, se desprende que la 

impulsividad tiene un papel esencial en este proceso, encontrándose sin embargo también 

asociada con frecuencia a otras patologías. En este trabajo se concluye por lo tanto que el 

modelo de adicción a sustancias puede ser aplicable al campo de las adicciones 

comportamentales considerando la impulsividad como precedente.  

El segundo artículo presenta específicamente una revisión del histórico investigaciones en 

relación con la adicción al teléfono móvil. En dicho trabajo se analiza el concepto de 

adicción al móvil, metodologías de estudio, prevalencia, así como los rasgos psicológicos y 

comorbilidades psiquiátricas frecuentemente asociadas. Igualmente llama la atención la 

diversidad de criterios y planteamientos metodológicos, así como la falta de delimitación 

conceptual, lo que deriva en un amplio y disperso abanico de datos de prevalencia. Así, 

aunque existe consenso en la existencia de adicción al móvil, su delimitación y criterios 

difieren entre investigadores reflejándose sin embargo una evolución en las 

investigaciones, desde una consideración global del móvil a un análisis por aplicaciones y 

contenidos. En general, se observa que el patrón de abuso es mayor entre jóvenes, 

principalmente mujeres, sin evidencias claras respecto del nivel cultural y estatus 

socioeconómico. Las investigaciones muestran que el uso problemático del móvil se asocia 

con variables de personalidad como  extraversión, neuroticismo, autoestima, impulsividad, 

autoidentidad y autoconcepto. Igualmente se ha constatado interferencia del sueño, 
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ansiedad, estrés y, en menor medida, depresión, coexistiendo con el consumo de 

sustancias, como tabaco o alcohol.  

En el tercer artículo, contempla un trabajo de campo en el conjunto de la población 

española de 16 a 65 años, con un total de 1.126 entrevistas. Se utiliza y adapta a la 

población adulta la Mobile Phone Problematic Use Scale (MPPUS) de Bianchi y Phillips 

(2005), por ser una de las escalas de referencia, comprobándose su fiabilidad y 

consistencia interna así como su validez de constructo desde los cuatro factores obtenidos 

inicialmente en el Análisis Factorial Exploratorio (Abuso y Dependencia, Craving y 

Pérdida de Control,  Dependencia del Entorno Social y Tendencia a la Progresión en el 

Uso) encontrándose en línea con otras investigaciones así como con diversos criterios 

externos de adicción. Se establecieron igualmente cuatro categorías de usuarios 

(Ocasionales, Habituales, en Riesgo y Problemáticos), siguiendo los criterios de Chow, 

Leung y Yu (2009) desde donde obtuvimos una prevalencia del 15,4 % entre usuarios en 

Riesgo, y del 5,1 % entre Problemáticos, lo que supondría un total de un 20,5 % de 

Usuarios con Problemas. Un Análisis de Regresión Logística Binaria posterior nos indica 

que la edad, el sexo, el nivel de estudios y las horas diarias de uso predicen el uso 

problemático del móvil. Por el contrario, el consumo de drogas, el número de amigos con 

los que se mantiene contacto con el móvil, y el tiempo de que dispone de un terminal, se 

relacionan y conviven con dicho uso problemático.  

El cuarto artículo, y sobre el histórico de investigaciones precedentes, trata de detectar y 

confirmar los factores psicológicos y de consumo de sustancias que se asocian y 

determinan el uso problemático del móvil. Aunque inicialmente se incluyó en el análisis el 

consumo de Tabaco, la escasa la fiabilidad ofrecida en nuestra muestra por la escala 

utilizada, la Fagerström Test for Nicotine Dependence (FTND) (Fageström, 1978; 

Heatherton, Kozlowski, Frecker & Fagerström, 1991) obligó a retirar y no considerar 

finalmente dichos datos. Así, se analizan las relaciones existentes y  valor predictivo de 

factores psicológicos como la Ansiedad Estado, la Depresión o la Impulsividad y el 

consumo Alcohol sobre el uso problemático del móvil medido con la MPPUS (Mobile 

Phone Problem Use Scale). En términos generales, los resultados indican que el uso 

problemático del móvil se relaciona principalmente con la Ansiedad Estado y la 

Impulsividad, a través de las dimensiones de Urgencia Positiva y Negativa. En menor 

medida, el consumo de Alcohol y la Depresión mantienen igualmente correlaciones 

significativas con la dependencia o uso problemático. Sin embargo, un Análisis de 

Regresión Múltiple permitió constatar que son finalmente la Ansiedad Estado, la 

Impulsividad, desde la Urgencia Positiva y Negativa, y el consumo de Alcohol las 

variables con mayor valor predictivo sobre el uso problemático del móvil.  

Finalmente, el quinto y último artículo considerado en esta investigación trata de evaluar el 

‘craving’ en el uso problemático del móvil mediante nuestro desarrollo de la Escala de 

Craving de Adicción al Móvil (ECAM). Dicha escala consta de ocho items tipo Likert con 

diez alternativas de respuesta, referidos a posibles situaciones en donde se le pide al 

entrevistado que valore su grado de inquietud en caso de no disponer del móvil. Los 

análisis indican una adecuada fiabilidad y consistencia interna reflejando en un Análisis 



Tesis doctoral – José de Sola Gutiérrez   14 

 

Factorial Exploratorio la existencia de una única dimensión. Muestra también 

correlaciones significativas elevadas con la MPPUS (Mobile Phone Problem Use Scale), 

con la Ansiedad Estado así como con la impulsividad, especialmente en sus dimensiones 

de Urgencia Negativa y Positiva lo que confirmaría su validez de constructo. También 

encontramos una importante validez discriminante entre las categorías de usuarios de la 

MPPUS (Ocasionales, Habituales, en Riesgo y Problemáticos), siguiendo los criterios de 

clasificación de Chow et al. (2009). En general, la ECAM muestra los mayores niveles de 

craving hasta los 35 años, invirtiéndose con la edad. No existen, por el contrario, 

diferencias significativas entre sexos. Un análisis de la curva de ROC permitió finalmente 

establecer las puntuaciones a partir de las cuales se pueden determinar distintos niveles de 

craving, desde su ausencia hasta un estado de adicción.  

Consideramos por lo tanto que el uso problemático del móvil puede derivar en un proceso 

de adicción comparable al de las drogas, afectando no solo a jóvenes y adolescentes sino a 

toda la población adulta. Dicho uso problemático mostraría diferencias en función de 

variables sociodemográficas, psicológicas y de consumo de alcohol así como el ‘craving’ 

propio de una conducta adictiva.  
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ABSTRACT:  

PROBLEMATIC CELLPHONE USE: FROM ABUSE TO ITS CONSIDERATION 

AS A FORM OF BEHAVIORAL ADDICTION. 

 

The main objective of the present research is focused on the analysis of potentially 

problematic cellphone use amongst the Spanish population ranging in age from 16 to 65 

years old. Our hypothesis is based on the fact that such problematic use is consistent with 

the standard addiction criteria of substances and pathological gambling, and therefore, as 

with other addictions, could affect a wider range of the population, not just children and 

adolescents.  

In pursuit of this objective, we first analyzed and reviewed previous research in the field of 

impulsive behavior as well that considering cellphones as a form of behavioral addiction. 

Subsequently, substantial fieldwork was performed with a sample of national scope which 

included the 17 autonomous communities of Spain, with 1.126 interviews conducted 

through a semi-structured online questionnaire. As result of this research, five papers have 

been presented, published and are also currently under review by scientific magazines. 

The first paper (‘Impulsiveness: The Prelude to Behavioral Addictions?’) is focused on the 

analysis of previous research in terms of the importance of impulsive behavior as the 

prelude to addictions in general as well as in the context of new social or behavioral 

addictions. Considering that the number of publications analyzing the extension of the 

traditional model of addiction to the behavioral spectrum is constantly increasing, we can 

affirm that impulsive behavior has an important role in this process, being also frequently 

associated with other pathologies. In conclusion, we posit the thesis that the same addiction 

model applied to drugs or substances, where impulsive behavior is the anteroom of 

behavioral addiction, could be applied to behavioral addictions themselves.  

The second paper (‘Cellphone Addiction: A Review’) presents a specific review of 

previous research published on cellphone addiction. The concept of cellphone addiction is 

analyzed as well as its prevalence, research methodologies, psychological features and 

associated psychiatric comorbidities. The diversity of criteria and methodological 

approaches that have been used is considerable, as is a certain lack of conceptual 

delimitation that has resulted in a broad spread of prevalence data. Even though there is a 

consensus about the existence of cellphone addiction, the delimitation and criteria used by 

various researchers vary, showing an evolution from a global view of the cellphone as a 

device to its analysis using applications and contents. Without evidence pointing to the 

influence of cultural level and socioeconomic status, the pattern of abuse is greatest among 

young people, primarily females. The problematic use of cellphones has been associated 

with personality variables such as extraversion, neuroticism, self-esteem, impulsivity, self-

identity and self-image. Similarly, sleep disturbance, anxiety, stress, and, to a lesser extent, 

depression, are also associated with problematic cellphone use. In addition, the present 
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review reveals the coexisting relationship between problematic cellphone use and 

substance use such as tobacco and alcohol. 

The third paper (‘Prevalence of Problematic Cellphone Use in an Adult Population in 

Spain as Assessed by the Mobile Phone Problem Use Scale’) is supported by field research 

with 1.126 interviews, considering a sample of the Spanish population between 16 and 65 

years old. Although there are many tools, we selected and adapted the Mobile Phone 

Problematic Use Scale (MPPUS) from Bianchi and Phillips (2005) as this is considered to 

be one of the most widely-respected scales in use for this purpose. Reliability and internal 

consistency is confirmed as well as its construct validity through Exploratory Factor 

Analysis being obtained for four factors (Abuse and Dependence, Craving and Loss of 

Control and Dependence on the Social Environment) which aligns with other research as 

well as with diverse external addiction criteria. Four categories of users were established 

(Casual, Regular, At Risk, and Problematic) from the users’ criteria of Chow, Leung y Yu 

(2009), obtaining a prevalence of 15.4% among At Risk Users and 5.1% among 

Problematic Users. This finding implies a total of 20.5% of users with problems. A binary 

logistic regression analysis shows that age, gender, level of education, and daily cellphone 

use predict the problematic use of same. The results, based on multiple criteria, show that 

such problematic use is truly an addiction, affecting large segments of the population and 

neither is this confined to adolescents. Conversely, such factors as drug consumption, the 

number of the users’ friends with whom contact is primarily maintained via cellphone as 

well as the overall time in possession of a terminal, are related to problematic phone use.  

The fourth paper (‘Psychological Factors and Alcohol Use in Problematic Cellphone Use 

in the Spanish Population’), based on the results of previous research, is oriented towards 

detecting and confirming the associated psychological factors and substance consumption 

that determine or predict the problematic cellphone use. The level of tobacco consumption 

was initially included but was later dropped due to the very low reliability of the scale 

used, the Fagerström Test for Nicotine Dependence (FTND) (Fageström, 1978; 

Heatherton, Kozlowski, Frecker & Fagerström, 1991). More specifically, existing 

relationships and the predictive value of state anxiety, depression, impulsive behavior and 

alcohol over problematic cellphone use is analyzed, assessed by the Mobile Phone Problem 

Use Scale (MPPUS). The study was conducted with 1,126 participants recruited among the 

general Spanish population, aged between 16 to 65 years, by assessing the predictive value 

of these variables regarding this problematic use. In general terms, the results show that 

this is mainly related to state anxiety and impulsive behavior, through the dimensions of 

positive and negative urgency. Finally, and considering its predictive value, multiple 

regression analysis specifically reveals that state anxiety, positive and negative urgency as 

well as alcohol use may serve as predictors of problematic cellphone use. 

 

In conclusion, the fifth and last paper (‘Development of a Mobile Phone Addiction Craving 

Scale and its Validation in a Spanish Adult Population’) is focused on the assessment of 

the craving derived from problematic phone use through the development of the Mobile 
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Phone Addiction Craving Scale (MPACS). It consists of eight Likert-style items, with ten 

response options, referring to possible situations in which the interviewee is asked to 

evaluate the degree of restlessness that he or she feels if they do not have access to their 

cellphone at that point in time. Analysis shows an adequate reliability and internal 

consistency with the existence of a single dimension, reflected in the exploratory factor 

analysis (EFA) and simultaneously shows highly-significant correlations with the Mobile 

Phone Problem Use Scale (MPPUS) and state anxiety, as well as with impulsive behavior 

particularly in the dimensions of negative and positive urgency, which confirms its 

construct validity. The results equally show an important discriminating validity among the 

MPPUS user categories that were obtained using the criteria by Chow, Leung, and Yu 

(2009). In general, MPACS demonstrates higher levels of craving in persons up to 35 years 

of age which subsequently decreases with age. In contrast, we do not find significant 

differences among the sexes. Finally, a ROC analysis allows us to establish the scores from 

which we are able to determine different levels of craving, from the absence of craving to 

that referred to as addiction.  

Therefore we consider that the problematic cell phone use could evolve in addiction such 

as the drugs, affecting not only children and adolescents but also a wider range of adult 

population. Such problematic use showed differences by sociodemographic, psychological 

and alcohol consumption factors, as well as the craving that characterizes any addictive 

behavior.  
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PREFACIO 

 

Es posible que el uso problemático del móvil entronque con uno de los mayores temores 

del ser humano: el aislamiento social, hecho independiente en sí de la tecnología pero 

desde hace unas décadas fuertemente vinculado a ella. Porque si algo caracteriza a nuestra 

especie es la comunicación social, en donde paradójicamente un desarrollo tecnológico 

destinado a mejorarla favorece la distancia, sin cercanía física, sin el calor de la 

vinculación directa. 

Con frecuencia se ha dado la voz de alarma sobre la dependencia que las tecnologías de la 

comunicación son capaces de producir. Ya en 1935 el psicólogo Gordon Allport advirtió 

de la creciente adicción a la radio, seguida posteriormente por la televisión, luego por los 

ordenadores, los videojuegos, Internet y ahora por los teléfonos móviles. Y a su vez, estos 

han mostrado su particular evolución desde la voz hasta todo un entramado de aplicaciones 

de instantánea interactividad con el entorno. Porque con el móvil ya no importan las 

llamadas, su utilidad como medio de comunicación, sino el estar en la esfera social, 

ocultando el temor a la soledad, a ser abandonados, ignorados o excluidos. Probablemente 

no se echa tanto de menos el uso de la aplicación tecnológica en sí, sino el estar presente, 

aún con contactos que no acaban de satisfacer, que no logran disipar la sensación de 

soledad y vacío. Ya no es el contacto bidireccional lo importante sino el grupo en su 

totalidad. Un grupo que a su vez exige conexión y disponibilidad incondicional, bajo 

riesgo de exclusión. Es un entorno cruel que castiga, bloquea y aparta a quien no sigue las 

normas o no está disponible, incluso de madrugada. El miedo a perder un mensaje, o el que 

éste sea tan importante nada tiene que ver con el mensaje en sí, sino con la presencia, con 

el ‘aquí estoy’, con el ‘podeis contar conmigo, no me olvideis’. No es de extrañar por lo 

tanto la ansiedad, inquietud o irritabilidad, ese miedo de catástrofe observado en los 

jóvenes y personalidades sensibles cuando se quedan sin el terminal, cuando no pueden 

encenderlo o no tienen cobertura. Porque en efecto, bajo esta perspectiva, es una catástrofe 

caer en el olvido o ser relegado a un ‘ostracismo virtual’ que, en suma, es ‘ostracismo 

social’. Desde aquí se crean relaciones a medias, ajenas muchas veces, que nunca llenan 

del todo, de conocidos, medio conocidos y desconocidos, y que no responden al mismo 

ritmo que las relaciones directas y de las que se deriva un enorme poder de influencia y 

modulación de la conducta, tal y como se desprende de la investigación de Christakis y 

Fowler (2010) que explora los efectos de las redes sociales en la vida diaria de la 
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población. En este sentido, y como indican Ozkan y Solmaz (2015), para toda una 

Generación Z la tecnología ya no sería un apoyo, sino una auténtica forma de estar en el 

mundo, en donde los contactos virtuales serían más reales que los personales.  

De eta forma, la necesidad de estar conectado sería una expresión de seguridad que 

conectaría igualmente con la necesidad de ser admirado, querido, incluido en el grupo, 

tanto entre hombres como entre mujeres.  Y es que en efecto, al ser el móvil un medio de 

estar en el mundo sin el cual no se existe, se ha convertido en un excelente canal de 

expresión, una seña de identidad en donde el uso problemático sería proyección de rasgos 

personales y estilos grupales de interacción. Y mientras para el marketing y la publicidad 

la revolución en la telefonía móvil es la manifestación de una nueva tendencia social, de 

una oportunidad de mercado, para el mundo clínico supone un problema que afecta a 

millones de personas, en donde paradójicamente un instrumento diseñado para el contacto 

social podría finalmente interferirlo (Billieux, 2012). 

Esta investigación, bajo la forma de tesis doctoral, pretende acercarse a este uso 

problemático del teléfono móvil del que todos somos testigos. Más allá de su consideración 

de adicción, es evidente que nos encontramos ante un dispositivo que produce problemas, 

que en un momento dado es capaz de interferir la vida cotidiana, en vez de mejorarla, y 

que puede conllevar un uso peligroso y poco respetuoso con el entorno. Somos conscientes 

de lo polémico que podrían ser estos resultados. El mundo de las llamadas adicciones 

comportamentales todavía se encuentra en un estudio no exento de debates enfrentados 

entre diferentes corrientes y concepciones clínicas. Es evidente que estamos ante un abuso 

objetivable por cualquiera que mire a su alrededor, y que en ocasiones nos ha llevado a 

pensar que lo que realmente tenemos enfrente es una nueva concepción de la vida y de las 

relaciones interpersonales, en donde lo virtual, nos guste o no, ganaría terreno a lo 

personal, como ya hemos indicado. Desde esta perspectiva, entonces el teléfono móvil 

realmente ya no sería un dispositivo en sí mismo, sino un medio de estar en este nuevo 

entorno sin el cual sobreviene un aislamiento comparable, para algunas personas, al 

aislamiento físico que todos hemos vivido en algún momento de nuestras vidas. Desde esta 

perspectiva tendría mucho sentido la ansiedad o el craving del que hablamos en el estudio.  

Sin embargo, y desde la vulnerabilidad psicológica repetidamente indicada en esta 

investigación, observamos patrones de dependencia y falta de control con el móvil, con un 

perfil de comportamientos muy equiparable al que muestran las sustancias. Es decir, si 
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bien es posible que el teléfono móvil represente una nueva forma de estar en el mundo, no 

es menos cierto que algunos sectores alcanzarían una dependencia y uso anómalo resultado 

de su propia vulnerabilidad, estructura psicológica y de personalidad. Y es aquí en donde 

centramos nuestra concepción del uso problemático o adicción. Un uso problemático que 

realmente muestra paralelismo con la sintomatología clásica de la adicción a las drogas y 

que consideramos que en ocasiones iría más allá de un mero abuso o trastorno de los 

impulsos, en la medida en que lo que observamos son auténticas compulsiones derivadas 

de un intento de lidiar con la disforia y el desasosiego personal.  

Realmente nos gustaría que con esta y otras muchas investigaciones que se están llevando 

a cabo desde hace años, tanto en España como en otros países, podamos acercarnos cada 

vez con mayor precisión a este comportamiento y delimitar su posible perfil como 

adicción. Porque si algo tiene de apasionante la ciencia es la posibilidad de confirmar o 

refutar los resultados de una investigación anterior en una escalada de progresivo 

acercamiento a la verdad.  

Esperamos por lo tanto que estos resultados sirvan de base para otros estudios al tiempo 

que ayuden a una auténtica toma de conciencia social sobre la necesidad de fomentar el 

uso racional de estos dispositivos en la población, especialmente entre niños, jóvenes y 

adolescentes. Y es que es desde las familias, los propios medios de comunicación, 

fabricantes y operadoras de telefonía desde donde tendría que partir el impulso de un uso 

responsable real, sin las contradicciones que frecuentemente muestran muchos padres con 

sus hijos, o compañías, que mientras proporcionan tímidas y esporádicas charlas en los 

colegios, fomentan el consumo de nuevas aplicaciones y dispositivos cada vez más 

sofisticados.  
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1.1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO: LA ADICCIÓN. 

 

 

1.1.1. Concepto de adicción. 

 

El concepto de adicción se encuentra en constante revisión, tal y como lo demuestra la 

evolución de los criterios diagnósticos internacionalmente utilizados, como el DSM de la 

American Psychiatric Association, o el CIE de la Organización Mundial de la Salud. 

Aunque el primero ha intentado frecuentemente converger con el segundo, muestran 

diferencias, siendo la más relevante la reciente introducción del juego patológico 

(‘Gambling’) dentro del epígrafe de ‘Trastornos no relacionados con sustancias’ en su 

quinta versión (DSM-5).  

No obstante, si alguna definición de adicción tuvo en algún momento más consenso fue la 

del DSM-IV-TR en donde se la describe como un ‘patrón desadaptativo de consumo de la 

sustancia que conlleva un deterioro o malestar clínicamente significativos, expresado por al 

menos tres ítems dentro de un período continuado de 12 meses: Abstinencia, tolerancia, 

pérdida de control manifestada en un aumento de cantidades o tiempo de consumo mayor 

de lo pretendido, deseo persistente o esfuerzos infructuosos de controlar o interrumpir el 

consumo, empleo mucho tiempo en actividades relacionadas con la obtención de la 

sustancia, reducción de importantes actividades sociales, laborales o recreativas, al tiempo 

que se continúa consumiendo a pesar de tener conciencia de problemas psicológicos o 

físicos recidivantes o persistentes’ (American Psychiatric Association, 2000).  

Dado que la adicción y su estudio científico parte de las drogas, tradicionalmente se ha 

distinguido un consumo ocasional, un comportamiento de abuso y la propia adicción (Le 

Moal & Koob, 2007), lo que daría lugar a la conocida diferenciación y progresión a dicho 

trastorno en una evolución desde el uso y abuso, y al establecimiento de criterios 

diferenciales tal y como se estratifican en los manuales DSM. 

En este sentido abusar de una sustancia no supone necesariamente padecer de una adicción, 

aunque puede conllevar importantes daños o consecuencias negativas. La conducta de 

abuso se definía en el DSM-IV (American Psychiatric Association, 2000) como ‘un patrón 

desadaptativo de consumo manifestado por consecuencias adversas significativas y 

recurrentes relacionadas con el consumo repetido de sustancias’ que conlleva un uso 
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peligroso, incumplimiento de obligaciones así como problemas legales, sociales o 

interpersonales. Se diferenciaba de la adicción en que no se contemplaba dependencia, 

tolerancia ni un patrón de uso compulsivo; sólo el daño por el uso continuado, aunque 

podría evolucionar y desembocar en una adicción en individuos vulnerables (Piazza & 

Deroche-Gamonet, 2013). 

Por el contrario, la adicción implicaba separadamente los conceptos de ‘dependencia’, 

‘tolerancia’ y ‘abstinencia’ caracterizados por la búsqueda, con un consumo creciente y 

compulsivo, la pérdida de control así como la aparición de estados disfóricos negativos, 

tales como ansiedad e irritabilidad.  

Recientemente, el  DSM-5 (American Psychiatric Association, 2013) ha aunado los 

criterios de abuso y dependencia añadiendo el nivel de severidad, con lo que un nivel bajo 

equivaldría a abuso, mientras que si es alto se encontraría más cerca de la dependencia 

referida en el DSM-IV. Así, dentro de los Trastornos por consumo de sustancias, el actual 

DSM-5 categoriza los criterios diagnósticos según su severidad, siendo ‘leve’ dos o tres 

síntomas, ‘moderado’ cuatro o cinco síntomas, y ‘grave’ seis o más síntomas, dentro de un 

periodo de doce meses (Tabla 1). Al mismo tiempo se añade el ‘craving’, o deseo intenso 

de consumo, únicamente medible en la actualidad a través de cuestionarios en espera del 

desarrollo de marcadores biológicos, según se indica en esta revisión. Sin embargo, dicho 

cambio de perspectiva podría abrir nuevos y diversos frentes, no solo clínicos sino legales 

y forenses en la categorización actual de estos trastornos  (Becoña, 2014). 

Tabla 1. Criterios diagnósticos del DSM 5 para los trastornos por consumo de sustancias 

 

 

Control deficitario 

 

Consumo de grandes cantidades de sustancia durante un tiempo más 

prolongado de lo previsto.  

 

Deseos insistentes de dejar de regular su consumo con esfuerzos fallidos 

por disminuir o abandonar este. 

 

Inversión de gran parte del tiempo intentando conseguir la droga, 

consumiéndola o recuperándose. 

 

Deseo intenso de consumo (craving) 

 

 

Deterioro social 

 

El consumo recurrente puede llevar al incumplimiento de deberes en los 

ámbitos académicos, laborales o domésticos. 

 

Puede seguir consumiendo a pesar de los problemas recurrentes o 

persistentes en la esfera social o interpersonal causados o exacerbados por 
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los efectos del consumo. 

 

Se reducen o abandonan importantes actividades sociales, ocupacionales 

o recreativas debido al consumo de sustancias. 

 

 

Consumo de riesgo 

 

Puede producirse un consumo recurrente de la sustancia, incluso en 

situaciones en las que provoca un riesgo físico.  

 

La persona consume de forma continuada a pesar de saber que padece un 

problema físico o psíquico, recurrente o persistente, que probablemente 

se pueda originar o exacerbar por dicho consumo. 

 

 

Criterio 

farmacológico 

 

Tolerancia. 

Abstinencia. 

 

 

Por el contrario, el CIE-10 sigue manteniendo la diferenciación entre abuso y dependencia 

de sustancias (Tabla 2), siendo esta última un patrón desadaptativo de consumo que 

conlleva un deterioro o malestar clínicamente significativos, expresado por tres o más de 

los siguientes ítems en un período continuado de 12 meses: 

Tabla 2. Criterios diagnósticos del CIE-10 para los trastornos por consumo de sustancias 

 

Tolerancia Necesidad de cantidades marcadamente crecientes de la sustancia para 

conseguir la intoxicación o el  efecto deseado. 

 

El efecto de las mismas cantidades disminuye claramente con su consumo 

continuado. 

Abstinencia El síndrome de abstinencia característico de la sustancia. 

 

Se toma la misma sustancia (o una muy parecida) para aliviar o evitar los 

síntomas de  abstinencia. 

 

La sustancia es tomada con frecuencia en cantidades mayores o durante un período más largo de lo 

que inicialmente se pretendía. 

 

Existe un deseo persistente o esfuerzos infructuosos de controlar o interrumpir el consumo. 

 

Se emplea mucho tiempo en actividades relacionadas con la obtención de la sustancia y en el 

consumo. 

 

Reducción de importantes actividades sociales, laborales o recreativas debido al consumo. 

 

Se continúa tomando la sustancia a pesar de tener conciencia de problemas psicológicos o físicos 

recidivantes o persistentes que parecen causados o exacerbados por su consumo. 

 

 



25  Tesis doctoral – José de Sola Gutiérrez 

 

El abuso, por el contrario, sería un patrón desadaptativo de consumo recurrente que 

conlleva un deterioro o malestar clínicamente significativos, con incumplimiento de 

obligaciones sociales, interpersonales, laborales, familiares o académicas. Es decir, el 

DSM-IV y el CIE-10 hasta hace pocos años se encontraban próximos y coincidían en la 

diferenciación entre abuso y dependencia. Actualmente, sólo este último la mantiene.  

En la Tabla 3 puede apreciarse la evolución y diferenciación entre el abuso y dependencia 

del DSM-IV a la actual integración en el actual DSM-5, en donde se aúnan los criterios de 

abuso y dependencia añadiendo la severidad, en donde un nivel bajo equivaldría a abuso, 

mientras que si es alto sería dependencia. 

Tabla 3. Criterios del DSM-IV-TR y DSM-5 para el trastorno por uso de sustancias. 

 

 

Criterios diagnósticos 

DSM-IV-TR 

Abuso 
 

Al menos 1 criterio 

DSM-IV-TR 

Dependencia 
 

Al menos 3 criterios 

DSM-5 

Trastorno por uso de 

sustancias  
Al menos 2 criterios 

Uso Peligroso   -   
Problemas 

sociales/interpersonales 

relacionados con el uso 

  -   

Incumplimiento de los 

principales roles por su uso 
  -   

Problemas legales   - - 
    
Síndrome de abstinencia  -     
Tolerancia -     
Usa mayor cantidad/más 

tiempo 
-     

Intentos repetidos de 

dejarlo/controlar el uso 
-     

Mucho más tiempo del que 

pensaba 
-     

Problemas 

físicos/psicológicos 

relacionados con el uso 

-     

Deja de hacer otras 

actividades debido al uso 
-     

    
Craving (deseo) - -   

 

Por otra parte, el DSM siempre se ha mostrado  resistente a la aceptación de las adicciones 

conductuales; sin embargo, y con el reconocimiento del ‘Gambling’ o juego patológico en 

la última versión DSM-5, se abrió una puerta que, tímidamente y con prudencia, ha dado  

paso a otras posibilidades como el Internet Gaming Disorder, o Trastorno por juego en 
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Internet, donde solo se incluye el juego sin apuestas económicas excluyendo todo lo 

recreacional, social o profesional. Sin embargo, en cuanto al resto de las llamadas 

‘adicciones comportamentales’ tales como como la comida, el sexo o el ejercicio, no 

parece existir evidencia para la APA, ni tampoco en el caso del teléfono móvil en donde 

por ahora se considera simplemente como una conducta excesiva (American Psychiatric 

Association, 2014). En general, las tecnologías de la información han sido hasta el 

momento ignoradas en la medida en que, para la APA, no siempre es fácil ver en la 

comunicación un potencial canal adictivo, salvo que acaben perfilándose con más claridad 

criterios objetivos definitorios.  

Sin embargo, y al margen de estos criterios diagnósticos, Sussman y Sussman (2011) 

realizaron una exhaustiva revisión de trabajos publicados de los que extraen una definición 

del concepto de adicción, aplicable tanto a sustancias como a comportamientos. Deducen 

que toda adicción conlleva los siguientes síntomas o indicadores nucleares: 

a) Capacidad para ‘engancharse’ en conductas de las que se derivan consecuencias 

reforzantes. 

b) Excesiva preocupación por el consumo o conductas de las que se desprende un 

refuerzo positivo. 

c) Tolerancia o nivel de saciedad temporal. 

 

d) Pérdida de control. 

Koob y Volkow (2010) por su parte también la definieron como un proceso crónico 

caracterizado por: 

a) Conducta compulsiva de búsqueda y consumo. 

b) Pérdida de control. 

c) Emergencia de reducción de un estado emocional disfórico o negativo, presentándose 

un síndrome de abstinencia solo capaz de ser aliviado con el consumo de la 

sustancia. Es decir, la búsqueda de reforzadores negativos. 

Señalando, por lo tanto, que en la adicción final se encontrarían tres factores: 

a) Atracón, intoxicación (‘binge’). 

b) Síndrome de dependencia, afectos negativos. 

c) Preocupación, anticipación (‘craving’). 
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Brown (1993) y Griffiths (1996 y 2005) igualmente indican que la adicción conlleva un 

abuso sin control, alteraciones en el estado de ánimo, tolerancia, abstinencia, daño personal 

o conflictos en el entorno, así como tendencia a la recaída. 

Existe por lo tanto coincidencia en que una adicción se relaciona con la tolerancia, la 

dependencia y pérdida de control. No obstante, a pesar de la nueva conceptualización del 

DSM-5, en esta investigación estamos más próximos al CIE-10 en donde se diferencian, 

por una parte los conceptos de abuso frente a tolerancia, y dependencia por otra, entendida 

ésta última como pérdida de control sobre la conducta, sean sustancias, tecnología o 

juegos. 

La conducta de abuso, más relacionada con el descontrol de los impulsos, si bien comparte 

con la adicción el conocimiento de las consecuencias negativas, no mostraría tolerancia, 

dependencia o abstinencia. Consecuentemente, una conducta de abuso no es 

necesariamente una adicción; se puede abusar de forma continuada sin llegar a la pérdida 

del control y dependencia que la caracterizan. 

 

1.1.2. Fases de la adicción. 

 

En el ya clásico modelo de Koob y Volkow (2010) la llegada a la adicción presenta dos 

fases consecutivas: 

 

a) Comportamiento impulsivo, con dificultad en el control de los impulsos y 

caracterizado por un estado de tensión y activación en donde el objetivo final es la 

consecución de un refuerzo positivo gratificante, el consumo. 

 

b) Comportamiento compulsivo, definido por un estado de ansiedad y estrés que 

llevaría a una conducta compulsiva de búsqueda, pero en este caso como reforzador 

negativo, capaz de aliviar el estado disfórico. Esta búsqueda se convierte 

progresivamente en compulsiva y automática progresando desde este automatismo a 

la adicción. 
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Hay que indicar que en este modelo el estado de emergencia derivado de la disforia o lado 

afectivo negativo, se sitúa justo en el tránsito de la impulsividad a la compulsividad. Dicha 

emergencia finalmente determinaría la aparición de comportamientos compulsivos que 

conllevan un refuerzo negativo de alivio y que acaba conduciendo a rutinas y hábitos 

automáticos de consumo (Figura 1). 

Si la impulsividad define las etapas iniciales del proceso, su combinación con el 

automatismo que define la compulsión, acaba perfilando las fases posteriores de la 

adicción. El tránsito de la impulsividad a la compulsión viene marcado por el cambio del 

refuerzo positivo al negativo, como se ha indicado. Desde esta teoría denominada del 

‘incentivo’, dicho tránsito se relacionaría con mecanismos de neuroplasticidad de los 

circuitos tras una exposición incrementada y repetida de consumo. 

 

 

Aquí el concepto de motivación tiene un peso fundamental. Koob y Volkow se apoyan en 

este sentido en la teoría de los ‘Procesos Opuestos’ de Solomon y Corbit (1974) en donde 

se postula que los estados emocionales positivos hedónicos una vez iniciados son 

automáticamente modulados por el sistema nervioso mediante mecanismos que reducen la 

intensidad de los mismos. O dicho de otra forma, estados negativos tales como el estrés y 

la ansiedad siguen necesariamente a los estados hedónicos placenteros. Así, en las 

adicciones, la manifestación del llamado ‘síndrome de abstinencia’ define más una 

dependencia motivacional caracterizada por una emergencia derivada de un estado 

emocional negativo asociado a la disforia, ansiedad o irritabilidad cuando el acceso a la 

droga se anticipa (Koob & Le Moal, 2001), más que por un síndrome de dependencia 

físico que realmente tiende a ser corto en duración. Por lo tanto, es de estos estados 

afectivos negativos elicitadores de disforia o ansiedad de los que dependería el 

Figura 1. De la impulsividad a la adicción. (Koob & Volkow, 2010) 
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comportamiento adictivo; contribuyen a un comportamiento automático, compulsivo, con 

la consecuente búsqueda del refuerzo negativo en una escalada de incremento automático 

cada vez mayor. 

 

1.1.3. Concepto de vulnerabilidad: la impulsividad como antecedente. 

 

La experiencia nos indica sin lugar a dudas que no todo el mundo se convierte en adicto 

por mucho que abuse. Todos estamos expuestos a entornos estimulares gratificantes de los 

que se puede abusar sin progresar necesariamente a una adicción. Y aquí entra en juego el 

concepto de vulnerabilidad.  

En este sentido encontramos variables de personalidad tales como la impulsividad como 

rasgo, una alta sensibilidad al refuerzo inmediato con incapacidad de aplazamiento 

(Hogarth, 2011), la necesidad de búsqueda de sensaciones o de novedad estimular 

(Sensation-Seeking, Novelty Seeking) esencialmente en la adolescencia (Zuckerman, 

Kuhlman, Joireman, Teta & Kraft, 1993), una baja autoestima, intolerancia a la frustración, 

la ausencia o dificultad de afrontamiento frente a las circunstancias y problemas de la vida 

cotidiana, así como una tendencia al ánimo disfórico, carencia de afecto y pobreza de 

relaciones sociales o familiares (Echeburúa, Becoña & Labrador, 2010).  

Desde una perspectiva neurobiológica también se puede hablar de vulnerabilidad; el hecho 

de que diferentes conductas adictivas conlleven prácticamente los mismos mecanismos 

biológicos y activaciones cerebrales lleva a pensar que existe una conformación progresiva 

fenotípica permanente de los circuitos neurales, esencialmente asociados a la dopamina. 

Esto explicaría en parte el hecho de que las adicciones no sean únicas, sino que 

habitualmente se comparten dos o más conductas adictivas con o sin sustancias (West, 

2011). Y este es precisamente uno de los aspectos que explicarían la actual dificultad en el 

tratamiento de las adicciones. 

Sin embargo, de todos, el rasgo de impulsividad es uno de los ejes más relevantes y 

estudiados de vulnerabilidad, pudiendo definirse como una tendencia a la acción sin toma 

de consciencia, premeditación, valoración o juicio anticipado sobre sus consecuencias 

(Evenden, 1999) y que conlleva acciones rápidas, no planificadas, primando la urgencia de 

un refuerzo inmediato (Moeller, Barrat, Dougerty, Schmitz & Swann, 2001). Es decir, 
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fuera de su función puramente adaptativa (Dingemanse & Réale, 2005) se relacionaría con 

conductas dañinas para el propio sujeto o con actos sociales inadecuados en donde existe 

un alto grado de desinhibición conductual (Verdejo-Garcia, Lawrence & Clark, 2008). 

El DSM-5 la circunscribe dentro de la categoría de ‘Trastornos disruptivos, del control de 

los impulsos y otras alteraciones conductuales’ y comprende las dificultades en el 

autocontrol y autorregulación de emociones y conductas que pueden llegar ocasionar 

problemas sociales. El CIE-10 la define por otra parte dentro de los ‘Trastornos de los 

hábitos y del control de los impulsos’ como un comportamiento que no tiene una 

motivación racional clara y que generalmente daña al propio individuo y a los demás con 

impulsos a la acción que no pueden ser controlados.  

 

1.1.4. Desde el uso y abuso a la adicción: Un viaje de ida y vuelta. 

 

Las diferencias entre uso, abuso y adicción son por lo tanto importantes. El consumo de 

determinadas sustancias, tales como el alcohol o el tabaco en términos razonables puede 

ser habitual, al igual que un abuso esporádico. Aun cuando el abuso se convierta en 

continuado este no lleva necesariamente a una adicción posterior. Y aquí es donde entraría 

en juego el concepto de vulnerabilidad antes mencionado y que explicaría por qué no se 

produce siempre un desarrollo de la adicción en quien abusa.  

¿Cómo podría explicarse entonces el tránsito desde el abuso a la adicción?. Existe una 

tendencia natural a la búsqueda de sensaciones y refuerzos en nuestra vida diaria. De 

hecho, el circuito neural del refuerzo se activa constantemente cada día en casi todas 

nuestras acciones, experiencias y comportamientos. Ahora bien, una evolución normal 

conlleva necesariamente una maduración progresiva de los circuitos cortico-frontales 

dentro del natural desarrollo del control e inhibición. Esto implicaría buscar reforzadores 

inmediatos cuando correspondiese o saber aplazarlos según las circunstancias.  

Por otra parte, la búsqueda de sensaciones o una alta receptividad a la novedad estimular 

activan comportamientos de búsqueda y prueba de experiencias. Este comportamiento 

evolutivo es más frecuente durante la adolescencia; pero hasta aquí no hay nada de 

anormal, y hasta cierto punto tiene mucho sentido. Sin embargo, es con la presencia 

simultánea del rasgo de impulsividad en donde la prueba y el consumo se convierten en 

potencialmente peligrosos. La búsqueda de la satisfacción y el refuerzo positivo inmediato 
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aceleran dicha prueba y consumo, explicado anteriormente desde el modelo de Koob y 

Volkow (2010) que describiría el paso de transformaciones homeostáticas primero y 

alostáticas después con la aparición de la disforia y ansiedad y, desde aquí, la búsqueda 

compulsiva como refuerzo negativo. Así, la impulsividad, entre otros, sería un factor de 

vulnerabilidad que asociado a la búsqueda de sensaciones y novedad estimular precedería a 

la conducta adictiva perpetuándose con ella en un círculo cada vez más cerrado. 

Sabemos que dicho riesgo y vulnerabilidad se incrementa con determinadas patologías  

psiquiátricas asociadas que conllevan la impulsividad como síntoma relevante, lo que 

inmediatamente también las convertiría en plataformas de adicción, aspecto a tener 

siempre en cuenta en la evaluación antes de un tratamiento. 

Finalmente, el contexto asociado a los momentos o lugares de consumo también tendría un 

valor fundamental en la medida en que es capaz de activar la prueba y reactivar un 

consumo compulsivo. Así, en un sujeto impulsivo, buscador de sensaciones o con 

sintomatología psiquiátrica paralela, es altamente probable la prueba y la evolución en 

cascada posterior hasta la adicción. El contexto será capaz también de activar 

continuamente, mediante condicionamientos operantes y paulovianos, el ‘craving’ en un 

círculo cerrado permanente autoalimentado (West, 2011). 

 

 

El mecanismo representado (Figura 2) detalla cómo desde el consumo puede llegarse a la 

adicción explicando por qué no todo el que entra en conductas gratificantes se hace adicto 

teniendo en cuenta variables tanto personales como contextuales. Desde aquí, y desde la 

identificación temprana de dichos factores de vulnerabilidad, podría llevarse a cabo una 

labor de prevención así como el tratamiento terapéutico correspondiente. De hecho, 

Figura 2.  Uso, abuso y adicción (De Sola, 2014) 
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algunos autores (Moeller et al., 2001) proponen el tratamiento de la impulsividad en sí 

mismo como parte de la terapéutica de la adicción.  

Por lo tanto, teniendo en cuenta las definiciones revisadas, son los conceptos de tolerancia, 

dependencia, abstinencia así como las consecuencias negativas para la propia salud, 

situación personal o social, los ejes de referencia a la hora de conceptualizar una adicción. 

A todo ello hay que añadir el ‘craving’ o deseo intenso de consumo, recientemente 

incluido como criterio en el DSM-5 como ya se ha indicado. No obstante, es sabido que 

todavía no existen criterios universalmente validados de ‘craving’ en los trastornos por uso 

indebido de tecnología, en la medida en que es un concepto que ha emergido desde las 

adicciones a sustancias.  

 

1.1.5. Las adicciones comportamentales. 

 

La gran mayoría de las consideradas adicciones comportamentales se han estudiado 

tomando como referente a las sustancias. Algunos autores ya establecieron hace tiempo un 

paralelismo directo entre la adicción a las sustancias y a los comportamientos (Holden, 

2001). En este caso, aún en ausencia de sustancia, se considera igualmente la intervención 

de todo el circuito del refuerzo, con todo el movimiento dopaminérgico del núcleo 

accumbens e hipocampo. Es decir, si prescindimos de los receptores-diana de las 

sustancias, el resto del modelo podría explicar dichas adicciones. 

Teniendo en cuenta que el circuito del refuerzo está en disposición de ser activado 

constantemente en la medida en que nuestra vida necesita gratificaciones o refuerzos 

positivos, cualquier conducta podría potencialmente llegar a ser adictiva (Beck, Wright, 

Newmann & Liese,  2010). Así, considerando dicho circuito, la vigilancia de los niveles de 

dopamina y la actividad metabólica en determinadas áreas cerebrales, parece evidente que 

el modelo de la adicción podría en un momento dado extenderse a otro tipo de conductas 

en donde la actividad cerebral así como su bioquímica se verían afectadas de la misma 

forma con los comportamientos y con las sustancias. De hecho, para algunos autores (Goti 

Elejalde, 2014) entre ambas parece ser más lo compartido que lo diferenciador; 

independientemente del medio mediante el cual una conducta puede constituirse en 

reforzante, su integración final dentro del circuito de la recompensa no es muy distinta. 

Otros autores se muestran sin embargo más prudentes, indicando que si bien las adicciones 
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comportamentales comparten muchos aspectos con las drogas, parece evidente que existe 

una necesaria diferencia entre ambas en la medida en que siempre se dependería del perfil 

específico de la sustancia (Bergmark, Bergmark & Findahl, 2011).  

No obstante, Echeburúa, Labrador y Becoña (2009) defienden el concepto de adicción 

comportamental en su sentido más amplio, indicando como elementos: 

a) La pérdida de control. 

b) El establecimiento de una relación de dependencia. 

c) La tolerancia, entendida como la necesidad progresiva de mayor tiempo y 

dedicación.  

d) Interferencia grave en la vida cotidiana.  

Desde este planteamiento, lo que definiría entonces a una conducta como adicción no es 

tanto la frecuencia con que se realiza, sino el tipo de relación que se establece con ella. Por 

lo tanto, la dependencia, la necesidad subjetiva de llevar a cabo la conducta y la 

supeditación del estilo de vida al mantenimiento del hábito, conformarían el núcleo que 

definiría a la adicción comportamental.  

Igualmente, el síndrome de abstinencia, eje de las adicciones, también podría observarse en 

estos comportamientos (Park et al., 2015; Heirene, Shearer, Roderique-Davies & 

Mellalieu, 2016; Robinson, Fische, Ahuja, Lesser & Maniates, 2016; Kober et al., 2016), 

definiéndose en este caso como: 

a) Impulso intenso. 

b) Tensión creciente hasta lograr llevar a cabo la conducta con desaparición de la 

tensión una vez realizada. 

c) Regreso con fuerza creciente del impulso normalmente asociado a la presencia de 

estímulos internos o externos. 

d) Condicionamiento secundario a dichos estímulos internos y externos.  

De esta forma, el hecho de las drogas tengan diferentes efectos físicos sobre el organismo 

pero con un mismo resultado adictivo hace pensar que el cerebro acabaría igualmente 

afectado con un comportamiento que con una sustancia. En ambos casos existiría una 

neuroadaptación de los circuitos que llevaría al mantenimiento de dicha conducta (Koehler 

et al., 2013; Miedl, Büchel  & Peters, 2014;  Robinson et al., 2016). Concretamente, 

estudios con fMRI (Functional Magnetic Resonance Imaging) han sugerido que en el 
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mantenimiento del ciclo adictivo se producen similares adaptaciones funcionales del 

cerebro a las descritas en pacientes con adicción a las sustancias (Ko et al., 2009; Han, 

Hwuang & Renshaw, 2010).  

 

1.1.6. Tipos de adicciones comportamentales. 

 

Desde hace algún tiempo existe abundante investigación de posibles adicciones 

comportamentales como los video-juegos (Fisher, 1994), el ejercicio físico (Adams & 

Kirkby, 2002), el juego patológico (Echeburúa et al., 2010), el sexo on-line (Verdura, 

Ponce & Rubio, 2011; Griffiths, 2012), la comida (Oxford, 2001; Pretlow, 2011; Herber & 

Carpenter, 2011), las compras (O’Guinn & Faber, 1989; Clark & Calleja, 2008;  Grant, 

Potenza, Krishnan-Sarin, Cavallo. & Desai, 2011), el trabajo (Andreassen, Hetland & 

Pallesen, 2010) o Internet (Young, 1996, 1999, 2004, 2008 y 2009; Beard, 2005; Keung 

Ma, 2011; Chóliz & Marco, 2012). En este contexto se ha desplegado todo un abanico de 

posturas, desde las más prudentes a las más extremas, en la consideración del término de 

adicción comportamental, siendo para muchos autores potencialmente adicciones una gran 

cantidad de comportamientos (Griffiths, 2008) siempre que exista concurrencia de 

consecuencias negativas así como refuerzos físicos y psicológicos en un contexto concreto 

(Griffiths, 2005). Con dicho planteamiento se ha llegado a indicar que hasta determinadas 

formas dañinas o autodestructivas de amor romántico podrían ser adictivas (Peele & 

Brodsky, 1975).  

No obstante, los denominados ‘buenos comportamientos’ como el ‘footing’, los gimnasios, 

el trabajo o la reciente obsesión por la alimentación sana y equilibrada se encuentran 

actualmente muy cuestionados en la medida en que les faltaría el criterio directo y 

objetivable de daño que caracterizaría a una adicción (Echeburúa et al., 2010), aunque 

evidentemente afectarían las relaciones sociales o familiares. Son muchos los trabajos que 

apuntan en diversas direcciones en este sentido, aunque como ya hemos visto el nuevo 

DSM-5 descarta totalmente siquiera su estudio o consideración ante la falta de evidencia 

de que se traten de trastornos mentales (Tabla 4).  
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Tabla 4. Las adicciones comportamentales desde el DSM-5. 

 

 

Juego Patológico 

 

Reconocido como adicción dentro de los ‘Trastornos 

relacionados con las sustancias y trastornos adictivos’.  

 

 

Sexo, ejercicio, compras, o 

comida. 

 

No hay todavía evidencia para ser reconocidas estas 

conductas como trastornos adictivos. 

 

 

Adicciones tecnológicas: 

 

- Internet Gaming Disorder 

 

- Redes sociales y 

pornografía en línea. 

 

- Adicción a Internet  

 

 

- Adicción al móvil 

 

 

 

En estudio 

 

No se consideran análogas al ‘Internet Gaming Disorder’. 

 

 

El uso recreacional o social de Internet no es un trastorno 

adictivo.   

 

No se menciona 

 

 

Sin embargo, un estudio realizado en la universidad de Córdoba (Ruiz-Olivares, Lucena, 

Pino & Herruzo, 2010) con una muestra de 1.011 estudiantes, dio lugar, según sus autores, 

a un 16% de adicción a las compras, un 4,5% en el caso de Internet y un 1,3% con el juego. 

Sirvan estas estadísticas simplemente como aproximación al debate existente, siendo hasta 

el momento la determinación de la prevalencia en estos comportamientos una tarea 

compleja en donde cada investigación suele ofrecer resultados muy diferentes, tal y como 

veremos más adelante en el caso del teléfono móvil.  

En este sentido es evidente que el juego patológico, al ser ya considerado adicción, 

permitiría una mayor posibilidad de estudio de estas conductas sin el deterioro físico de las 

drogas (Verdejo-Garcia et al., 2008; Verdura et al., 2011). Al igual que las sustancias, 

muestra una sensación subjetiva de ‘craving’, exhibe tolerancia, síndrome de abstinencia 

así como riesgo de recaídas aunque haya transcurrido tiempo. En estudios de neuroimagen 

con fMRI los jugadores estimulados con videos o fotos de juego muestran los mismos 

patrones y cambios de actividad cerebral en los sistemas límbico y frontal que los sujetos 

adictos a la cocaína (Holden, 2001). En otros casos también se ha indicado que la 

sobreactivación de áreas del córtex prefrontal en sujetos con problemas en el juego on-line 

se relaciona con la experiencia emocional de anticipación y preocupación  indicada (Sun et 

Basado en Carbonell-Sánchez  (2014) 
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al., 2012). Igualmente, la ludopatía respondería a fármacos antagonistas opioides como la 

naltrexona, lo que vendría a reforzar la idea de que el juego patológico estimula los 

mismos circuitos neurobiológicos que las sustancias de abuso.  

Así, desde la similitud de las bases neurobiológicas de la ludopatía con las adicciones con 

sustancias (Bullock & Potenza, 2012), en relación al ‘craving’ también se ha indicado la 

relevancia del ventral estriado (área de inervación dopaminérgica) y del córtex prefrontal 

ventromedial relacionado con el procesamiento del refuerzo así como con el control de los 

impulsos. Ambas áreas pueden estar implicadas en el procesamiento de refuerzos 

monetarios así como en la toma de decisiones. Igualmente, el córtex cingulado anterior, 

frecuentemente implicado en el control cognitivo, junto a la ínsula, relacionada con los 

procesos interoceptivos, podrían encontrarse implicados en la base del juego patológico en 

la medida en que se relacionarían con el control cognitivo así como con la autoconciencia 

de los propios estados somáticos derivados de esta toma de decisiones.  

También se ha señalado que además de la dopamina y de todo el circuito mesolímbico 

dopaminérgico relacionado con el refuerzo, se observan altos niveles de norepinefrina en 

las respuestas de activación al estrés, bajos niveles de serotonina, modulador inhibitorio de 

respuestas agresivas y esencial en el control de los impulsos, y alta presencia de endorfinas 

como péptidos opiodes endógenos implicados en la satisfacción asociada al refuerzo. 

Aunque es poco conocida la función de los péptidos en la ludopatía, se cree que pueden 

influir en la transmisión dopaminérgica dentro del circuito mesolímbico que se extiende 

desde el área del tegmento ventral al núcleo accumbens o estriado ventral. Igualmente, se 

enfatiza el peso del glutamato, relacionado con procesos motivacionales, de tal forma que 

altos niveles de glutamato en el núcleo accumbens podrían mediar la conducta de búsqueda 

de refuerzo. Finalmente, también el GABA, dependiendo de sus niveles, podría ser 

también un modulador de las respuestas de estas neuronas dopaminérgicas en el juego 

patológico, y posiblemente en las adicciones comportamentales, ya que existen varios 

conjuntos de interneuronas gabaérgicas moduladoras de la actividad de las neuronas 

dopaminérgicas del área del tegmento ventral que proyectan al núcleo accumbens (Koob & 

Volkow, 2010). 
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1.1.7. Adicciones comportamentales versus adicciones con sustancias. 

 

Como hemos indicado, la diferencia entre las adicciones con sustancia y sin sustancia no 

siempre es clara, salvo por la propia existencia de ésta. A pequeña escala, entre las 

adicciones comportamentales no es frecuente encontrar a sujetos con adicciones múltiples 

como ocurre con las drogas  (Echeburúa et al., 2009).  

Igualmente habría que diferenciar entre el síndrome de abstinencia por una sustancia frente 

al comportamental; en el primero el síndrome desaparece de inmediato con el consumo de 

la sustancia, mientras que en el caso de los comportamientos la disminución del 

desasosiego y ansiedad requerirían de más tiempo, de más conductas (Echeburúa et al., 

2010). 

También en la adicción con sustancias existe un claro momento de inicio determinado por 

la intoxicación desde el cual se observan alteraciones e interferencias en la vida diaria. En 

el caso de los comportamientos es más difícil determinar cuando los problemas son el 

resultado de la adicción, de rasgos de personalidad o de comorbilidades psiquiátricas. No 

hay que olvidar que determinados agonistas dopaminérgicos pueden fomentar un 

descontrol impulsivo activando comportamientos antes inexistentes, como la ludopatía, la 

ingesta compulsiva, hipersexualidad o la compra compulsiva (Voon & Fox, 2007; Wu, 

Politis & Piccini, 2011; Voon et al., 2011; Vilas, Pont-Sunyer & Tolosa, 2012). Por ello, 

aunque coexisten elementos en común con las sustancias, probablemente también existan 

diferencias pendientes de delimitación (Demetrovics & Griffiths, 2012). Por ejemplo, 

resulta difícil considerar una adicción el juego patológico observado en pacientes de 

Parkinson tratados con agonistas del receptor dopaminérgico D2. Estos casos ponen de 

manifiesto que algunos comportamientos del ciclo adictivo pueden inducirse 

farmacológicamente en situaciones de enfermedad sin que se pueda atribuir este 

comportamiento a un proceso patológico centrado en una compulsividad desarrollada a 

partir de experiencias reforzantes, en este caso del juego (Seedat, Kesler, Niehaus & Stein, 

2000; Ray et al., 2012). Igualmente resulta necesario analizar también la coexistencia con 

trastornos esquizoafectivos o afectivos, patologías con alto nivel de hiperactividad 

(TDAH) o trastornos de personalidad antisocial, distimias, ansiedad, depresión o 

hiperactividad (Verdura et al., 2011; Grant, Potenza, Weinstein & Gorelick, 2011; Martin 

et al., 2011; Pretlow, 2011; Echeburúa et al., 2010), por no hablar también de 

cleptomanías, piromanías o tricotilomanías.  
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A todo ello se añade que el juego patológico presenta igualmente comorbilidades con el 

TDAH, depresión, ansiedad, TOC, Trastorno de personalidad antisocial (Verdura et al., 

2011); Internet se mueve en torno a la depresión, distimias, ansiedad social, obsesiones; la 

comida se relacionaría con trastornos afectivos, ansiedad, impulsividad; el sexo se 

encuentra cercano a la hiperactividad y estados de manía bipolares, mientras que las 

compras convivirían con las distimias y estados bipolares en fase de manía (Ruiz-Olivares 

et al., 2010; Grant et al., 2011). 

Es decir, existe coexistencia entre el descontrol impulsivo y las adicciones, lo que en el 

caso de las comportamentales dificulta enormemente su diferenciación. Y esta es una de 

las razones por las que, como hemos venido indicando, el DSM-5 solo ha aceptado hasta el 

momento el ‘Gambling’ o juego patológico. No son pocas las dificultades todavía 

existentes para reconocer más adicciones comportamentales, en donde solo el ‘Internet 

Gaming Disorder’ tendría más posibilidades por el momento de ser incluido como adicción 

en un futuro próximo.  

 

1.2. SITUACIÓN ACTUAL: LA ADICCION AL TELEFONO MÓVIL. 

 

1.2.1. ¿Adicción o simplemente uso problemático? 

 

En general la tecnología tiene una potente capacidad de distracción y evasión que la 

convierte en altamente reforzante, y por lo tanto potencialmente problemática o adictiva. 

Junto a esto, la influencia de los amigos o del entorno, las relaciones sociales así como la 

necesidad de pertenencia social, son factores que convierten al móvil en un dispositivo 

capaz de satisfacer multitud de necesidades actuales. 

Desde el desarrollo de las primeras investigaciones en el campo de las llamadas ‘Nuevas 

Tecnologías’ o de las TIC (Tecnologías de Información y Comunicación), el teléfono 

móvil pronto fue considerado separadamente como otra adicción comportamental. Es en el 

año 2004 cuando se inician las primeras investigaciones con el desarrollo de instrumentos 

de evaluación (Toda, Monden, Kubo & Morimoto, 2006). En España Muñoz-Rivas y 

Agustín (2005) ya dieron en su momento la voz de alarma hablando de ‘adictos al móvil’, 

considerando como principal grupo de riesgo los jóvenes. Desde entonces, la mayor parte 

de las investigaciones se han basado en estudiantes y población adolescente; parece existir 
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una firme convicción de que los problemas derivados del móvil son esencialmente propios 

de esta edad, aunque es cierto que en este periodo conllevaría potencialmente más 

problemas.  

Sin embargo, y antes de entrar en la consideración del móvil como adicción, es un hecho 

que su abuso en sí mismo da lugar a problemas; progresivamente se han popularizado 

mediáticamente términos como ‘Nomofobia’ (No-Mobile-Phobia), ‘Fomo’ (Fear of 

Missing Out) expresión del temor a quedarse sin el móvil, desconectado o fuera de 

cobertura, ‘Textafrenia’ y ‘Ringxiety’ o la falsa sensación de haber recibido un mensaje de 

texto o una llamada que lleva a una revisión constante del terminal, y ‘Textiety’ o ansiedad 

de recibir y responder inmediatamente a los mensajes de texto (Taneja, 2014). También se 

han manifestado problemas físicos y psicológicos como rigidez, dolores musculares, 

afecciones oculares (Aggarwal, 2013), ilusiones auditivas de oír el terminal, o táctiles de 

sentir su vibración (Verma, Rajiah, Cheang, et al., 2014; Lin., Lin, Li, Huang & Chen, 

2013), así como dolores y debilidad en pulgares y muñecas (Ali et al., 2014). 

En un sentido más amplio, del teléfono móvil se han descrito las siguientes 

manifestaciones: 

a) Abuso y uso consciente en situaciones peligrosas o contextos prohibidos (Billieux, 

Van Der Linden & Rochat, 2008; Sánchez-Carbonell, Beranuy, Castellana, 

Chamarro, Oberst, 2008; Backer-Grondahl & Sagberg, 2011). 

 

b) Conflictos y daños físicos, mentales, sociales, laborales o familiares (Chesley, 2005; 

Castellana, Sánchez-Carbonell, Graner & Beranuy, 2007; Chóliz, 2012) con pérdida 

de interés en otras actividades, aún a pesar de los efectos negativos que esto conlleva 

(Labrador & Villadangos, 2010). 

 

c) Urgencia, necesidad de constantes consultas del terminal con estrés, ansiedad y 

cambios de humor cuando esto no es posible (Ha, Chin, Par, Ryu & Yu, 2008; 

Fondevila, Carreras, del Olmo & Pesqueria, 2014; Tosell, Kortum, Shepard, Rahmati 

& Zhong, 2015). 

 

d) Insomnio y trastornos del sueño (Sahin, Ozdemir, Unsal & Temiz, 2013). 
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e) Abstinencia, tolerancia, dependencia, dificultad de control, ‘craving’ con incremento 

del uso para lograr satisfacción, relajación o contrarrestar estados de ánimo 

disfóricos (Hooper & Zhou, 2007; Leung, 2007; Jones, 2014). 

 

f) Inquietud, irritabilidad o sentimientos de estar perdido si no se dispone del móvil 

(Chóliz, Villanueva & Chóliz, 2009; Kwon et al., 2013; Chóliz & Villanueva, 2011; 

Chóliz, 2012).  

 

Ahora bien, el debate sobre la consideración de adicción de todas estas manifestaciones 

problemáticas ha dado lugar esencialmente a dos líneas investigadoras: 

 

a) Una de ellas considera la adicción como un concepto extenso que no se circunscribe 

solo a las sustancias, hallando su fundamento tanto en la neurobiología (Holden 

2001; Potenza, 2006; Grant et al., 2011), en el reconocimiento del juego patológico 

(Leung, 2007; Leung, 2008; Beranuy Fargues, Chamarro Lusar, Graner Jordania & 

Carbonell Sánchez, 2009; Pawlowska & Potembska, 2011), en la adicción a 

sustancias (Yen et al., 2009; Chóliz et al., 2009; Chóliz & Villanueva, 2011; Chóliz, 

2012; Labrador & Villadangos, 2010; Merlo, Stone & Bibbey, 2013; Kwon et al., 

2013; Roberts, Petnji Yaya & Manolis, 2014) o en los criterios de adicción a Internet 

o de otras adicciones comportamentales en general, habiéndose apoyado estos a su 

vez inicialmente en los criterios de las sustancias o del juego patológico (Hooper & 

Zhou, 2007; Walsh, White & Young, 2010; Andreassen, Torsheim, Brunborg & 

Pallesen, 2012; Hong, Chiu & Huang, 2012; Shin, 2014; Lin et al., 2014) como 

referentes más sólidos.  

 

b) La otra línea, aunque acepta la posibilidad de una adicción al teléfono móvil, amplía 

el margen de posibilidades definiendo, junto al término de adicción, los conceptos de 

conducta compulsiva (James & Drennan, 2005), dependiente (Toda, Monden, Kubo 

& Morimoto, 2004 y 2006; Hooper & Zhou, 2007; Billieux et al., 2008; Shin, 2014) 

o uso problemático, excesivo o patológico (Martinotti et al., 2011; Rutland, Sheets & 

Young, 2007; Ha et al., 2008), caracterizándose por enfatizar la coexistencia del 

descontrol impulsivo con la adicción. Para estos autores, el hecho de que el móvil sea 

reforzante podría llevar a un uso problemático sin tener que considerarlo 

necesariamente como adicción, aspecto que, o no comparten, o no les interesa como 
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debate (Bianchi & Phillips, 2005; Jenaro, Flores, Gómez-Vela, González Gil & 

Caballo, 2007; Tosell et al., 2015; Long et al., 2016). Estos autores, lejos de debatir, 

prestan mayor atención a las manifestaciones problemáticas del uso, aunque al final 

acabamos encontrado una utilización indistinta en estas publicaciones de los 

términos de adicción, dependencia o uso problemático, lo que acaba añadiendo una 

importante confusión en el entorno investigador.  

 

Dicho de una forma más simple, mientras por una parte existe una línea de investigadores 

preocupados por encontrar una sólida vinculación del móvil con el entorno de las 

adicciones, por otra, por el contrario, se trabaja exclusivamente con sus manifestaciones 

problemáticas añadiendo al final una importante desorientación conceptual expresada en la 

dispersión de los datos de prevalencia publicados. Sin embargo, esta última línea sería 

también consistente con la reciente modificación del DSM-5 que destierra el término de 

‘adicción’ para pasar a hablar de los ‘Trastornos de uso y abuso’. Por eso, y como veremos 

más adelante, uno de los objetivos de esta tesis será revisar la situación del concepto de 

adicción en los teléfonos móviles. 

Si prestamos atención a las consideraciones del móvil como adicción, encontramos que 

Goswami y Singh (2016) resumieron en siete los criterios para delimitar la dependencia y 

adicción: Tolerancia, abstinencia, uso inespecífico, dificultad de control, tiempo excesivo 

de uso, interferencia con otras actividades y uso continuado. Roos (2001) señaló también 

tres características definitorias: La necesidad de mantener siempre encendido el móvil, 

usarlo en casa aun disponiendo de una línea fija y problemas económicos y sociales 

derivados de su uso excesivo. Chóliz (2010) ha señalado igualmente tres características: 

Abstinencia, falta de control y tolerancia e interferencia con otras actividades. 

Aunque son abundantes los criterios definitorios de adicción al móvil, existiría sin 

embargo una importante coincidencia y cohesión expresada en la dependencia con 

abstinencia, tolerancia, y falta de control que conduce a interferencias y abandono de las 

actividades cotidianas. 
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1.2.2. Prevalencia y metodologías de investigación. 

 

Actualmente los datos de prevalencia, como hemos indicado, son dispersos y de difícil 

delimitación; es frecuente encontrarnos con rangos porcentuales tan amplios que hacen 

realmente complicado determinar el perfil y magnitud del problema. De hecho, la 

prevalencia en ocasiones se refiere al uso problemático o se utiliza indistintamente con los 

conceptos de adicción y dependencia (Martinotti et al., 2011; Kalhori et al., 2015; Montag 

et al., 2015).  

Resulta obvio que tal diversidad y escasa consistencia se deberían, por una parte, a la 

amplitud de criterios y dispersión conceptual utilizados, trabajándose en ocasiones 

indistintamente con los términos de adicción, comportamiento compulsivo, abusivo o 

problemático. Desde esta perspectiva no existiría una línea divisoria clara sino que se 

acogería toda expresión problemática del móvil.  

Por otra parte, encontramos diversidad de metodologías e instrumentos de investigación, lo 

que enlaza obviamente con la variedad de criterios indicada. Aunque se utiliza 

principalmente el autoinforme, específicamente los instrumentos muestran con frecuencia 

puntos de partida distintos, encontrándonos con:  

 

a) Cuestionarios con una autoatribución directa en donde se solicita al entrevistado que 

valore su grado de adicción. Este tipo de investigaciones obviamente suelen 

proporcionar datos de prevalencia altos (Beranuy Fargues, Sánchez Carbonell, 

Graner Jordania, Castellana Rosell & Chamarro Lusar, 2006; Chen, 2006; Perry & 

Lee, 2007; Halayem et al., 2010; Hashem, 2009).  

 

b) Cuestionarios que categorizan a los usuarios en función de su nivel de uso 

problemático sin llegar siempre a un diagnóstico de adicción (Bianchi & Phillips, 

2005; Billieux et al., 2008; Jenaro et al., 2007; Ha et al., 2008; Yen et al., 2009). 

 

c) Cuestionarios basados en criterios externos de adicción como el DSM-IV-TR u otros 

(Hooper & Zhou, 2007; Leung 2007 y 2008; Igarashi, Motoyoshi, Takai & Yoshida, 

2008; Chóliz, 2012; Young, 2009; Walsh et al., 2010; Pawlowska & Potembska, 

2011; Merlo et al., 2013; Kwon et al., 2013). 
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La gran mayoría de estas investigaciones se han centrado principalmente en adolescentes, 

estudiantes y población joven, existiendo sin embargo pocas investigaciones en donde se 

considere a amplios sectores de población (Bianchi & Phillips, 2005; Billieux et al., 2008; 

Merlo et al., 2013; Kwon et al., 2013; Smetaniuk, 2014). En cierto sentido, parece haberse 

asumido que los problemas derivados del móvil son exclusivos de poblaciones escolares o 

universitarias, aunque por lógica tendrían un mayor impacto en este grupo de edad. A ello 

habría que añadir la escasa representación estadística de muchas de estas investigaciones, 

con muestreos de conveniencia, frecuentemente de un solo punto muestral y algunas veces 

centrados en un sexo o grupo de edad desde donde se generalizan conclusiones a estratos 

más amplios de población. 

En general, también es bien conocido que los cuestionarios autocumplimentados muestran 

diferencias en autoimplicación y sinceridad, según se administren de forma presencial o en 

la distancia. De hecho, muchas conductas tienden a minimizarse en los autoinformes 

(Kandell, 1998). Por el contrario, cuando se solicita una autoatribución ésta puede llevar a 

una mayor sensación subjetiva de dependencia, de problema o de adicción (Billieux et al., 

2008). 

Recientemente han aparecido estudios de corte longitudinal, con dispositivos de registro de 

conducta mediante un software en el móvil de los participantes. Es la metodología más 

reciente, registrándose el comportamiento con el teléfono considerando contenidos, tiempo 

de uso, frecuencia de consultas, etc. (Boase & Ling, 2013; Lin et al., 2015; Montag et al., 

2015; Tosell et al., 2015). Dicha metodología ha demostrado al mismo tiempo que los 

datos reales de uso son menores de los declarados en los cuestionarios; es decir, existiría 

una sobrevaloración del uso del móvil. Sin embargo, aun siendo una prometedora línea de 

trabajo, su coste económico no ha permitido hasta el momento más que muestras reducidas 

que hacen todavía difícil la extrapolación de los resultados.  

En general, con la entrada en el mercado de los smartphones se observó también una lógica 

evolución en las investigaciones desde una valoración global del uso a una diferenciación 

por aplicaciones, como en el caso de los textos (Rutland et al., 2007; Igarashi et al., 2008), 

Facebook (Andreassen et al., 2012; Roberts et al., 2014) o las redes sociales (Kuss & 

Griffiths, 2011; Giota & Kleftaras, 2013). Aquí el dispositivo en sí mismo ya no sería tan 

relevante como la diferenciación por actividades y aplicaciones concretas. En este sentido 
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Lin et al. (2014) sugieren que el smartphone habría dado lugar a un nuevo tipo de conducta 

adictiva multidimensional. 

Sin embargo, sea cual fuere el criterio y metodología utilizada, la mayor parte de las 

investigaciones se han basado en autoinformes que han evaluado genéricamente el impacto 

del teléfono móvil, aunque progresivamente aparecieron cuestionarios específicos 

centrados en aplicaciones y contenidos concretos. Sin embargo, hasta el momento, y 

siendo uno de los criterios presentes en las adicciones, no existen todavía instrumentos que 

midan específicamente el ‘craving’ del teléfono móvil. 

Finalmente, aunque no son frecuentes, hay que indicar también la presencia de 

investigaciones cualitativas, motivacionales, basadas en dinámicas de grupo, entrevistas 

personales o análisis de casos (Körmendi, Brutòczki, Végh & Székely, 2016) de enorme 

valor en la medida en proporcionan una manifestación directa de los usuarios (James & 

Drennan, 2005; Walsh, White & Young, 2008; Cuesta & Gaspar, 2013). Dichas 

investigaciones, si bien no tienen soporte estadístico dado que su planteamiento 

metodológico es totalmente diferente, son muy relevantes en la medida que ofrecen 

información directa del comportamiento del consumidor y conocimiento del problema, 

siendo de ayuda en el diseño de nuevos instrumentos de evaluación así como en las 

estrategias de intervención. 

 

1.2.3. Diferencias sociodemográficas. 

 

Hasta hace poco ha existido consenso en que las mujeres reflejaban una mayor 

dependencia y problemas con el móvil respecto de los hombres; aunque son más proclives 

a experimentar ansiedad social debido a la importancia que conceden a las relaciones 

interpersonales (Valkenburg & Peter, 2007) reflejada en una mayor utilización del móvil 

como medio de contacto social, sin embargo diversas investigaciones ya han indicado que 

no existe una mayor problemática de un sexo sobre otro, sino de un distinto uso en donde 

las mujeres tenderían a una mayor utilización del móvil como recurso social de creación y 

mantenimiento de contactos mediante una comunicación indirecta escrita como la 

mensajería instantánea (Toda et al., 2006; Hassanzadeh & Rezaei, 2011), mientras que los 

hombres se centrarían en aplicaciones tecnológicas y lúdicas (Nikhita, Jadhav & Ajinkya, 

2015; Long et al., 2016) .  
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También hay coincidencia en que es el colectivo de jóvenes el más afectado, especialmente 

los adolescentes, no solo con las adicciones comportamentales en general y con el móvil en 

particular, sino con las sustancias (Alavi, Maracy, Jannatifard, Ojagui & Rezapour, 2014) 

lo que ha llevado a que la mayor parte de las investigaciones se hayan realizado desde el 

principio esencialmente con ellos. En general, los datos reflejan que el tiempo total de uso 

con el móvil se invierte con la edad, siendo más elevado por debajo de los 20 años 

(Ahmed, Fiaz & Aijaz, 2011). En este sentido, Billieux et al. (2008) encontraron que el 

tiempo de posesión del móvil era capaz, entre otras variables, de predecir una mayor 

autoatribución de adicción.  

En cuanto al nivel cultural, los resultados no son sin embargo todo lo consistentes que se 

desearía. Así, Tavakolizadeh, Atarodi, Ahmadpour y Pourgheisar (2014) han constatado 

una relación directa entre el nivel socioeconómico y educativo con problemas con el uso 

del móvil. No obstante, otros autores han observado lo contrario, una relación inversa 

(Leung, 2007; Sahin et al., 2013). Lo mismo puede decirse del nivel educativo de los 

padres; en algunas investigaciones se ha encontrado que los estudiantes de familias con 

mayor nivel cultural y económico tienen mayores niveles de dependencia (Sanchez 

Martinez & Otero, 2009; Mazaheri & Najarkolaei, 2014; Long et al., 2016). Por el 

contrario, López Fernández, Honrubia Serrano y Freixa Blanxart (2012) han descrito un 

resultado inverso. Como en el caso de las diferencias de género, desde nuestro punto de 

vista es muy probable que estos resultados tan contradictorios se deban a la existencia 

específica de diferentes patrones de abuso entre niveles altos y bajos, lo que daría lugar en 

ambos casos a la posibilidad de comportamientos problemáticos. Así podríamos hipotetizar 

que en niveles socioeconómicos y educativos elevados existiría un abuso focalizado en 

tareas y aplicaciones concretas, mientras que en niveles más bajos encontraríamos una 

utilización más indiferenciada del móvil, como mera distracción, sin fin específico.  

Igualmente, muchas de las diferencias entre las investigaciones pueden provenir de 

patrones sociales y culturales distintos entre países. Hay pocos datos comparativos 

interculturales en este sentido, pero todo parece indicar hasta el momento que países 

orientales como Corea muestran con mayor frecuencia problemas en la utilización del 

móvil respecto de otros como Estados Unidos (Shin, 2014). Recientemente, Chóliz et al. 

(2016), en una investigación multipaís, encontraron mayor dependencia al móvil entre 

estudiantes irlandeses, paquistaníes, hindús, españoles, mexicanos y guatemaltecos y 

peruanos, por este orden.  
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En cualquier caso, tan solo en la mera observación de la frecuencia de publicaciones que 

llegan desde China, Corea, India, o Irán, se aprecia con claridad que el uso problemático 

del móvil se ha convertido en tema de gran preocupación e importancia en estas zonas 

orientales. Es evidente que la gran oferta tecnológica de países como Corea del Sur debe 

aportar gran relevancia e impacto en el consumo de estos dispositivos, lo que da más 

fuerza a la existencia de diferencias culturales de uso y abuso con el móvil. 

 

1.2.4. Factores psicológicos y de personalidad. 

 

Teniendo en cuenta que en el estudio de esta problemática se ha reflejado una evolución 

que transcurre desde el móvil como instrumento global a una evolución por aplicaciones 

concretas, dentro de esta plataforma de investigaciones siempre se ha buscado la 

vulnerabilidad o predisposición desde los rasgos o variables que podrían ser precursores o 

predictores de conductas problemáticas con las drogas o con comportamientos como el 

móvil (Cía, 2013). Una parte importante de dichas investigaciones se realizaron con el 

FFM (Five Factor Model) o modelo de los llamados ‘Cinco Grandes de Personalidad’ que 

establece cinco dimensiones de personalidad (Extraversión, Apertura a la experiencia o al 

cambio, Responsabilidad, Cordialidad y Neuroticismo o inestabilidad emocional). 

 

Así, Takao (2014) observó que la extraversión, el neuroticismo y la baja apertura a la 

experiencia predicen una parte de los casos de uso problemático del móvil. Por su parte, 

Kuss y Griffiths (2011) encuentran que los extravertidos utilizan las redes sociales para 

crear y mejorar contactos, mientras que los introvertidos para compensar sus dificultades 

sociales. Ambos podrían tener problemas, específicamente los extravertidos con baja 

responsabilidad e introvertidos con alta puntuación en neuroticismo y narcisismo. Giota y 

Kleftaras (2013) también observan que el uso problemático de las redes sociales se 

relacionaría con el neuroticismo y la cordialidad, así como con la depresión, especialmente 

entre mujeres.  

 

En general, el abuso en el envío de mensajes de texto se asocia a con una fuerte tendencia a 

la extraversión y baja autoestima. Así, Lane y Manner (2011) indicaron en su momento 

que la extraversión era un potente predictor de la posesión de un smartphone, con un uso 

elevado de la mensajería instantánea. También Bianchi y Phillips (2005) consideraron que 
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el uso problemático del móvil sería una función de la extraversión y la baja autoestima, 

expresándose principalmente a través de los mensajes de texto. Pero la autoestima puede 

cambiar según el contexto y el tiempo, pudiendo ser también un estado situacional 

(Heatherton & Polivy, 1991) que podría lugar en este caso a un uso problemático 

contextual del móvil (Billieux, 2012). 

 

Igarashi et al. (2008) también analizaron el uso problemático de los mensajes de texto 

frente a las relaciones personales directas, encontrando que la dependencia y uso excesivo 

viene explicado por la extraversión, que refleja la necesidad y deseo de mantener 

comunicación con otros así como de establecer nuevas relaciones, y por el neuroticismo, 

explicaría la necesidad de seguridad y el temor a la pérdida social, lo que conllevaría el 

abuso en el uso de mensajes como compensación. 

 

En el ámbito de las redes sociales Andreassen et al. (2012) focalizaron su investigación en 

Facebook con el desarrollo de la Bergen Facebook Addiction Scale (BFAS) encontrando 

que correlaciona positivamente con neuroticismo y extraversión y negativamente con 

responsabilidad. Desde aquí cobraría sentido la hipótesis de que individuos con alta 

ansiedad utilizarían las redes sociales en busca de apoyo y seguridad (Correa, Hinsley & 

De Zúñiga, 2010).  

 

También la impulsividad, en sus distintas dimensiones, es otro de los factores 

tradicionalmente considerados. Diversas investigaciones han encontrado relación entre 

impulsividad y adicción, dependencia o uso problemático del móvil (Andreassen et al., 

2013; Roberts, Pullig & Manolis, 2015; Billieux, Van Der Linden, D’Acremont, Ceschi & 

Zermatten, 2007; Billieux et al., 2008) especialmente en las dimensiones de Urgencia, 

Falta de Perseverancia y Búsqueda de Sensaciones (Billieux, 2012) de la UPPS Impulsive 

Behavior Scale (Whiteside & Lynam, 2001). Una versión más reciente de esta escala 

(Lynam, Smith, Whiteside & Cyders, 2006; Cyders et al., 2007; Cyders & Smith, 2008) 

incorpora la Urgencia Positiva, o respuesta a estados afectivos agradables, como nuevo 

componente encontrándose que ésta se asociaría también al consumo de sustancias como el 

alcohol (Cyders et al., 2007). 

 

De la misma forma, la búsqueda de sensaciones (Sensation Seeking) (Zuckerman, 1964; 

Zuckerman, Bone, Neary, Mangelsdorff & Brustman, 1972) o necesidad de experiencias 
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nuevas, poco usuales, variadas e intensas, convive habitualmente con la impulsividad en 

las adicciones (Myrseth, Tverá, Hagatun & Lindgren, 2012). De hecho algunas 

investigaciones han observado que el aburrimiento (Leisure Boredom), la búsqueda de 

sensaciones (Sensation Seeking) y la autoestima (Leung, 2007 y 2008) serían en sí mismos 

grandes predictores de un uso problemático del móvil. 

 

Finalmente, la autoestima y la dependencia social tendrían también una importante 

influencia en este uso problemático del teléfono móvil. Concretamente la necesidad de 

aprobación social se ha observado asociada a una baja autoestima expresada en el tiempo 

dedicado a escribir y leer mensajes (Caplan, 2007). Igualmente para Park, Hwang y Huh 

(2010) en el abuso del móvil intervendrían la imitación de otros, el bajo autocontrol y la 

ansiedad social, mientras que para Walsh et al. (2010) la dependencia del móvil guardaría 

una estrecha relación con la dependencia del entorno social mediante la autoidentidad y 

necesidad de aprobación de los demás. Concretamente Lepp, Barkley y Karpinski (2014) 

indicaron que el uso del móvil se relacionaría positivamente con la ansiedad así como la 

ansiedad mantendría también una relación negativa con el nivel de satisfacción vital 

personal, lo que llevaría al concepto de ansiedad social indicado por Merlo (2008). 

 

1.2.5. Comorbilidades psiquiátricas y consumo de sustancias. 

 

El estudio del uso problemático del móvil puede verse dificultado por la coexistencia en 

los usuarios de diagnósticos psiquiátricos comórbidos de gran prevalencia (por ejemplo, 

los trastornos de estado de ánimo o de ansiedad) que pueden interferir tanto en el análisis 

como en el pronóstico de las intervenciones. 

De entre todos los problemas, la mayor parte de las investigaciones se han focalizado en la 

interferencia con el sueño, la convivencia con el consumo de sustancias como el alcohol o 

el tabaco, así como con la ansiedad y depresión. Así, se ha observado con adolescentes que 

el abuso del móvil puede interferir en actividades y hábitos saludables afectando 

específicamente al sueño en tiempo y calidad. Concretamente Sahin et al. (2013) 

observaron que cuanto mayor es el uso problemático del móvil mayor es el deterioro en la 

calidad del sueño. Thomée, Härenstam y Hargerg (2011) constataron igualmente relación 

entre el número de llamadas y mensajes con dificultades en el sueño, así como con la 

tendencia a mantener encendido y usar el terminal durante la noche (Chóliz et al., 2009). 
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También se ha apreciado coexistencia entre el estrés personal derivado del abuso del móvil 

e interferencia del sueño (Sansone & Sansone, 2013); concretamente el uso excesivo de 

Facebook interferiría el sueño, tanto en reducción de horas como en interrupciones durante 

la noche (Andreassen et al., 2012).    

Analizando el consumo de sustancias, se aprecia convivencia también con otros 

comportamientos problemáticos además del móvil, lo que resulta lógico si tenemos en 

cuenta que algunos autores engloban las bases psicológicas y neurobiológicas de las 

adicciones, sean sustancias o comportamientos (Alavi et al., 2012; De la Puente & 

Balmori, 2007; Grant et al., 2011; Potenza, 2006, Bianchi & Phillips, 2005; Caplan, 2007). 

En concreto, Sánchez-Martínez y Otero (2009) y López Fernández et al. (2012) 

encontraron entre estudiantes una relación significativa entre el abuso del móvil, ser 

fumador, consumidor de cannabis o alcohol; Toda et al. (2006) observan también relación 

entre el abuso del móvil y fumar. Las redes sociales igualmente han demostrado ser un 

entorno en convivencia con dicho consumo de sustancias (Kuss & Griffiths, 2011).  

En general, se evidencia una relación inversa entre salud mental y problemas con el móvil. 

En concreto, los estudiantes con menores niveles de salud mental y equilibrio psicológico 

son más vulnerables al desarrollo de problemas con el terminal, teniendo en cuenta su 

necesidad de reducción de la tensión y disforia mediante el contacto social (Babadi-

Akashe, Zamani, Abedini, Akbari & Hedayati, 2014). También Chen (2004) constató 

relación entre depresión y adicción al móvil, una coexistencia que Young y Rodgers (2009) 

ya observaron con Internet, indicando que en muchas de las manifestaciones de la adicción 

al alcohol o a las drogas en general existe también sintomatología depresiva, aunque para 

algunos autores la depresión se encontraría más vinculada a Internet (Lu et al., 2011). No 

obstante, con las redes sociales su uso problemático parece relacionarse también con la 

depresión y el neuroticismo (Giota & Kleftaras, 2013).  

En el caso de la ansiedad existiría una clara relación con el uso problemático del móvil 

(Bianchi & Phillips, 2005; Ha et al., 2008; Lu et al., 2011) además de su convivencia con 

el insomnio y la depresión (Jenaro et al., 2007; Beranuy Fargues et al., 2009). Sin 

embargo, Hooper y Zhou (2007) indican por el contrario que la ansiedad y el estrés, en 

estudiantes con adicción, serían el resultado de los problemas derivados de un uso 

problemático.  
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1.3. ANALISIS DEL USO PROBLEMÁTICO DEL TELEFONO MÓVIL: 

DESDE EL ABUSO A LA ADICCIÓN.   

 

1.3.1. Situación actual en las adicciones. 

 

Hemos revisado el concepto de adicción, desde su origen en las drogas, pasando por su 

progresiva aplicación y extensión al campo de los comportamientos, para finalizar 

específicamente con las investigaciones sobre el teléfono móvil como una posible adicción 

específica comportamental. 

También hemos visto que en el campo de las sustancias, con las variaciones debidas a la 

evolución en los criterios diagnósticos en el DSM-IV, DSM-5 o en el CIE-10, en cierta 

medida existe consenso en el perfil de lo que se define como adicción; el problema surge 

cuando se pretenden extender dichos criterios a los comportamientos. Realmente hay una 

línea divisoria fina y de difícil determinación entre una adicción comportamental y un 

comportamiento impulsivo, principalmente cuando simultáneamente existen patologías o 

comorbilidades asociadas.  

Somos conscientes del riesgo que supone trabajar bajo la hipótesis del móvil como 

adicción comportamental. Existe una lógica resistencia por parte de la comunidad 

científica en abandonar el concepto de adicción asociado en exclusiva a las drogas o 

sustancias; de hecho la APA (American Psychiatric Association), a través del DSM, ha 

demostrado con claridad no sentirse cómoda con la inclusión de comportamientos 

(Cuthbert & Insel, 2013). Este distanciamiento entre las clasificaciones diagnósticas de la 

APA y la investigación en salud mental ha creado un divorcio con National Institute of 

Mental Health (NIMH) que implicaría la cuestionabilidad del DSM-5, forzando una nueva 

iniciativa de estudio y clasificación de la enfermedad mental por parte del NIMH. 

En este sentido, ante esta situación efervescente y de cambio, hemos preferido ser 

prudentes en cuanto a la posibilidad de que cualquier comportamiento con altas dosis de 

refuerzo pueda llegar a considerarse adicción. Consideramos que en efecto existe una 

diferenciación entre un descontrol de los impulsos, que conllevaría conductas de abuso, y 

la adicción propiamente dicha. De hecho, si todo comportamiento pudiera llegar a 

convertirse en adicción correríamos el riesgo de ‘psiquiatrizar’ o ‘patologizar’ 

progresivamente la vida cotidiana; concretamente ya se han alzado voces advirtiendo de 
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este peligro con el reciente DSM-5 que parece abrir las puertas de una tendencia a 

convertir en patología estados afectivos cotidianos (Portero Lazcano, 2015).   

 

1.3.2. Criterios actuales en la valoración de una adicción. 

 

Partiendo de los criterios antes indicados, tanto del DSM-5 como del CIE-10 para las 

sustancias, encontramos el siguiente perfil de lo que sería una adicción: 

 

a) Control deficitario del consumo, con grandes cantidades de sustancia, con tiempos 

cada vez más prolongados, esfuerzos fallidos por disminuir o abandonarlo, sin poder 

evitar un intenso deseo o ‘craving’.  

 

b) Deterioro social, laboral, académico o familiar con conflictos o abandono de 

actividades necesarias o importantes.  

 

c) Continuación del consumo, a pesar del riesgo que conlleva, incluso en situaciones de 

peligro o riesgo físico.  

 

d) Empleo de mucho tiempo en actividades relacionadas con la obtención de la 

sustancia.  

 

e) Tolerancia con necesidad de un consumo cada vez mayor para lograr el efecto 

deseado,  y abstinencia con el síndrome propio de cada sustancia.  

Es decir, los ejes básicos serían: 

a) Preocupación por el consumo. 

b) Pérdida del control, con deseos intensos o ‘craving’. 

c) Dependencia. 

d) Tolerancia. 

e) Abstinencia. 

Diferencialmente el abuso conllevaría un consumo peligroso o desadaptativo con 

consecuencias negativas, pero sin dependencia, tolerancia, abstinencia y pérdida del 

control; sería un patrón de descontrol impulsivo en búsqueda de refuerzos positivos. El 
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tránsito a la adicción, si ocurriese, se encontraría mediado por factores de vulnerabilidad. 

Por el contrario, un consumo ocasional o social se definiría exclusivamente por no ser 

peligroso, sin consecuencias adversas.  

Desde lo analizado también podría mantenerse la diferenciación entre abuso y adicción en 

el campo de las adicciones comportamentales. Estas, con las diferencias ya indicadas, se 

han basado esencialmente en los criterios de la adicción a las sustancias, del juego 

patológico reconocido en el DSM-5 o de Internet, cuyos criterios a su vez se apoyaron en 

los de las drogas.  

De esta forma, y conjuntamente considerados, podemos considerar entonces los siguientes 

referentes a la hora de determinar una adicción comportamental (Echeburúa et al., 2009; 

Park et al., 2015; Heirene et al., 2016; Robinson et al., 2016; Kober et al., 2016):  

a) Pérdida de control 

b) Dependencia 

c) Tolerancia. 

d) Interferencia grave en la vida cotidiana. 

e) Abstinencia. 

f) Preocupación en la consecución de la conducta 

En este contexto el abuso solo compartiría el daño o interferencia en la vida cotidiana, y 

aquí podrían incluirse las conductas derivadas del descontrol impulsivo. Sin embargo, y 

aunque se menciona con frecuencia, no se aborda directamente como tal el concepto de 

‘craving’ asociado a la dependencia.  

Avanzando desde estos criterios, en el caso del móvil encontraríamos por lo tanto las 

siguientes manifestaciones de adicción referidas en el histórico de investigaciones 

(Chesley, 2005; Castellana et al., 2007; Hooper & Zhou, 2007; Leung, 2007; Billieux et 

al., 2008; Ha et al., 2008; Sánchez-Carbonell et al., 2008; Chóliz et al., 2009; Chóliz & 

Villanueva, 2011; Chóliz, 2012; Chóliz & Marco, 2012; Labrador & Villadangos, 2010; 

Backer-Grondahl & Sagberg, 2011; Kwon et al., 2013; Sahin et al., 2013; Fondevila et al., 

2014; Jones, 2014; Tosell et al., 2015):  

a) Utilización en situaciones peligrosas o prohibidas.  

b) Pérdida generalizada del control. 
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c) Daños físicos y personales, con conflictos e interferencias sociales, familiares o 

laborales.  

d) Dependencia, con urgencia y necesidad de uso (‘craving’). 

e) Tolerancia, con un incremento en las horas diarias de utilización para relajarse o 

contrarrestar estados de ánimo disfóricos.  

f) Abstinencia, con ansiedad, irritabilidad y cambios de humor cuando no es posible 

utilizar el terminal.  

El abuso podría igualmente conllevar su utilización en situaciones peligrosas o prohibidas, 

con daños físicos o personales como el abandono de costumbres saludables y conflictos 

con el entorno social, familiar o laboral pero sin los criterios de pérdida de control, 

dependencia, tolerancia o abstinencia. Es decir, el móvil mantendría las mismas 

posibilidades de abuso sin llegar a la adicción, como en el caso de las sustancias. En este 

sentido Shambare, Rugimbana y Zhowa, (2012) destacan seis tipos de posibles conductas 

con el móvil: Adicción, conducta compulsiva, habitual, dependiente, obligada por el 

entorno y voluntaria. Así, dentro de este contexto, la adicción al móvil se definiría por una 

progresiva exclusión de otras actividades, dañando física, mental y socialmente, al tiempo 

que supondría un intento de control de sentimientos o estados disfóricos. Por lo tanto, una 

excesiva atención e incontrolada dedicación al móvil, para estos autores, implicaría una 

adicción. Igualmente, aunque no se trata directamente el concepto de ‘craving’, se asume la 

urgencia y necesidad de uso. No hay que olvidar sin embargo que el ‘craving’ todavía no 

ha sido perfilado en el contexto de las adicciones comportamentales en la medida en que 

proviene del ámbito de las drogas, como ya se ha indicado.   

 

1.3.3. La presente investigación. 

 

Existe una importante progresión en la publicación de investigaciones del móvil como 

adicción. Sin embargo, los conceptos de referencia en los que se basan no son siempre 

uniformes, consistentes y definidos, encontrando con frecuencia una equiparación 

conceptual entre los términos de adicción, uso problemático, abuso o dependencia. Esto ha 

dado lugar a datos de prevalencia realmente dispersos como hemos venido indicando, hasta 

tal punto de que hoy en día quien se preocupe por estudiar el comportamiento y 

prevalencia del comportamiento anómalo con el móvil no encontrará información de 
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referencia fidedigna. Incluso, paradójicamente, algunas investigaciones se han apoyado en 

datos obtenidos mediante la propia autoatribución de adicción de los entrevistados sin 

delimitar previamente qué entienden dichos entrevistados o investigadores por adicción. 

Abundan diversidad de instrumentos con diferentes criterios de evaluación, así como 

muestras de conveniencia basadas en un solo punto muestral y focalizadas principalmente 

en estudiantes y adolescentes.  

En efecto, la mayor parte de las investigaciones han concentrado sus objetivos en la 

población joven. Es evidente que el impacto de las adicciones es mayor en estas edades, 

aunque también es cierto que por lógica deberían extenderse a capas poblacionales más 

amplias. Por ello resulta evidente que si consideramos la existencia de una adicción al 

teléfono móvil, también ésta debería manifestarse en poblaciones adultas como cualquier 

otra adicción y que, como tal, se expresaría en una sintomatología identificable como en el 

caso de las drogas. 

Con esta perspectiva, y bajo la convicción de estar frente a un comportamiento 

problemático que puede derivar en adicción, necesitábamos conocer la prevalencia, las 

variables que pueden intervenir o predecir esta conducta así como su relación de 

dependencia con determinados rasgos de personalidad, de consumo de alcohol o de tabaco, 

sin perder de vista una evaluación específica del ‘craving’, hasta el momento inexistente.  

Así, consideramos que el análisis e investigación de esta problemática debía realizarse con 

muestras amplias y representativas, sobrepasando las frecuentes muestras de conveniencia 

entre estudiantes y adolescentes, y con un instrumento de evaluación suficientemente 

respaldado por un histórico de investigaciones sólidas. No existen igualmente, dentro del 

contexto español, suficientes investigaciones con poblaciones adultas, abundando más la 

preocupación por los jóvenes, la prevención y psicoeducación tempranas, tanto desde los 

centros escolares como desde la propia familia. Por ello la presente tesis doctoral pretende 

abordar el uso problemático del móvil estudiando hasta qué punto es equiparable a otras 

adicciones reconocidas a través de su estudio en la población general. En este sentido 

añadimos una evaluación del ‘craving’, como existe en las adicciones con sustancias, 

mostrando al igual que en estas, asociación y convivencia con comorbilidades 

psiquiátricas, rasgos de personalidad y características sociodemográficas diferenciales.  

Finalmente, a fin de poner orden terminológico y conceptual, en esta investigación 

consideramos global y genéricamente el término de ‘uso problemático del móvil’, tan 
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extendido en la literatura, como un paraguas bajo el cual incluimos tanto el abuso como la 

adicción propiamente dicha, según el grado de progresión y afectación. En este sentido, y 

desde los criterios de Chow et al. (2009) utilizados como sistema clasificatorio de usuarios 

en esta investigación y que diferencian al usuario Ocasional, Habitual, en Riesgo y 

Problemático, hemos equiparado estos dos últimos con abuso y la adicción 

respectivamente. Por lo tanto, un usuario en riesgo mostraría una conducta de abuso 

peligrosa con posibles problemas e interferencias, mientras que el usuario problemático 

habría progresado hacia dificultades importantes, encontrándose ya en el ciclo de la 

adicción.  
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II. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS 
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En este apartado mostramos las hipótesis y objetivos, tanto generales como específicos, de 

los cinco estudios de que se compone esta investigación: 

 

 

 El Estudio 1 es una revisión del concepto de impulsividad en las adicciones 

comportamentales (‘La impulsividad: ¿Antesala de las adicciones 

comportamentales?’). 

 

 

 En el Estudio 2 se lleva a cabo otra revisión sobre el concepto de adicción al teléfono 

móvil (‘Cell phone addiction: A Review’). 

 

 

 En el Estudio 3 se analizan, entre otros aspectos, la prevalencia del uso problemático 

del móvil en la población española (‘Prevalence of Problematic Cell Phone Use in an 

Adult Population in Spain as Assessed by the Mobile Phone Problem use Scale 

(MPPUS’), junto a las variables que pueden tener un valor predictivo en su 

determinación. 

 

 

 En el Estudio 4 se consideran específicamente los factores psicológicos y de 

consumo de alcohol asociados al uso problemático del móvil (‘Psychological Factors 

and Alcohol Use in Problematic Mobile Phone Use in the Spanish Population’). 

Aunque el diseño original de la investigación contemplaba también el consumo de 

tabaco como variable, finalmente fue desestimada al no mostrar la escala utilizada 

una adecuada consistencia.  

 

 

 El Estudio 5 aborda el concepto de ‘craving’ como elemento del comportamiento 

problemático del móvil mediante la construcción de una escala (‘Development of a 

Mobile Phone Addiction Craving Scale (MPACS) and its Validation in a Spanish 

Adult Population’). 
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2.1. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1.1. Hipótesis general. 

 

La hipótesis general que ha fundamentado esta investigación se basa en que el abuso del 

móvil puede derivar en un uso problemático que seguiría los patrones evolutivos descritos 

en la adicción a las sustancias. Dicho uso problemático, aunque con una mayor incidencia 

en la población de jóvenes y adolescentes, no sería exclusivo de estos sino que afectaría y 

se extendería también a una población adulta.  

 

Como se ha venido indicando, existen evidencias de la replicabilidad del modelo de 

adiciones con las sustancias y con el juego patológico al teléfono móvil. Como en éstas, 

podemos apreciar un uso en riesgo así como un uso problemático que derivaría en 

conductas que pueden calificarse de adicción, como la tolerancia, abstinencia, 

dependencia, ‘craving’ o pérdida general del control del terminal.  

 

2.1.2. Hipótesis específicas por estudios. 

 

2.1.2.1. Hipótesis Estudio 1.  

 

Considerando las evidencias históricas de la impulsividad como rasgo precedente en las 

adicciones, nuestra hipótesis se ha basado en que: 

H.1.  Existe evidencia de que, al igual que en las sustancias, la impulsividad es un 

precedente de las adicciones comportamentales y, por lo tanto, también lo sería de un 

comportamiento problemático con el teléfono móvil.  

 

2.1.2.2. Hipótesis Estudio 2.  

 

Teniendo en cuenta también el histórico de investigaciones sobre la adicción al teléfono 

móvil, y considerando las diferentes posturas y orientaciones en este sentido, nuestra 

hipótesis se basa en que: 
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H.1.  Existe evidencia en investigaciones precedentes de que el abuso del teléfono móvil 

puede derivar en una adicción comportamental, existiendo suficientes referencias y apoyos 

para el planteamiento de esta investigación. 

 

2.1.2.3. Hipótesis Estudio 3.  

 

Considerando la totalidad de la población española mediante la Mobile Phone Problem Use 

Scale (MPPUS) de Bianchi y Phillips (2005) como instrumento de medida del uso 

problemático del móvil, establecemos las siguientes hipótesis: 

H.1.  Existe un uso problemático diferenciado del móvil que evoluciona, desde un abuso 

en riesgo a la adicción, afectando no sólo a jóvenes y adolescentes, sino también a capas 

amplias de la población.  

H.2.  La edad, el sexo, el nivel educativo del usuario y de los padres, el consumo de 

drogas (legales e ilegales), el tiempo de que dispone de móvil, calidad del terminal, el 

número de amigos con los que mantiene contacto y las horas diarias de serían predictores 

de la adicción al teléfono móvil.  

 

2.1.2.4. Hipótesis Estudio 4. 

 

Tomando como factores psicológicos la Impulsividad, la Ansiedad Estado, la Depresión, 

así como el consumo de Alcohol en relación al uso problemático del móvil en la MPPUS, 

nuestras hipótesis se han basado en que: 

 

H.1.  Como en otras adicciones, el uso problemático del móvil se relacionaría con la 

Ansiedad Estado, la Impulsividad, la Depresión, y con el consumo de Alcohol. 

H.2.  Sin embargo, solo la Ansiedad Estado y la Impulsividad serían factores predictivos 

directos de dicho uso problemático.  
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2.1.2.5. Hipótesis Estudio 5. 

 

Desde la construcción de una escala específica de ‘craving’ al teléfono móvil, nuestras 

hipótesis han sido las siguientes: 

 

H.1.   Los usuarios problemáticos presentan urgencias o necesidades de uso del móvil con 

un patrón similar al “craving “descrito en las adicciones con sustancias.  

H.2.  Como en otras adicciones reconocidas, el ‘craving’ al móvil se relacionaría 

consistentemente con la Ansiedad Estado y la Impulsividad.  

H.3.   Esta respuesta de ‘craving’ llegaría más allá de los jóvenes y adolescentes, 

alcanzando a capas más adultas de la población.  

 

2.2. OBJETIVOS DE ESTA INVESTIGACIÓN 

 

2.2.1. Objetivo general. 

 

El objetivo general de esta tesis se basa en demostrar que existe una adicción 

comportamental al teléfono móvil que provendría de un abuso problemático que, aunque 

alcanzaría principalmente a jóvenes y adolescentes, también llegaría a capas de población 

adulta. 

Al igual que en otras adicciones, el uso problemático del móvil mostraría un patrón de 

‘craving’ específico así como coexistencia con factores psicológicos de personalidad y de 

consumo de drogas.  

 

2.2.2. Objetivos específicos por estudios. 

 

2.2.2.1. Objetivos Estudio 1.  

 

Mediante el histórico de investigaciones precedentes, los objetivos de este estudio se han 

basado en el: 
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O.1.   Análisis del papel de la impulsividad como rasgo antecedente y de vulnerabilidad 

en el tránsito a la adicción.  

 

O.2.  Valoración de las evidencias de la impulsividad como rasgo también antecedente en 

las adicciones comportamentales.  

 

2.2.2.2. Objetivos Estudio 2. 

 

Teniendo en cuenta el histórico de investigaciones existentes sobre el teléfono móvil como 

adicción específica comportamental, los objetivos de este estudio han sido los siguientes: 

 

O.1.  Análisis de la evidencia científica existente del teléfono móvil como adicción 

comportamental en las investigaciones precedentes. 

 

O.2.    Revisión y análisis del soporte metodológico de dichas investigaciones, así como 

las líneas de investigación y orientaciones existentes.  

 

O.3.   Criterios de inclusión del teléfono móvil como adicción considerados en cada caso, 

así como el soporte sobre el que se sustentan.  

 

 

2.2.2.3. Objetivos Estudio 3. 

 

Habiendo seleccionado como instrumento de evaluación la Mobile Phone Problem Use 

Scale (MPPUS) de Bianchi y Phillips (2005), nuestros objetivos han sido:  

 

O.1.  Adaptación y validación de la MPPUS a la población española de 16 a 65 años, así 

como la obtención de una estructura factorial que permita analizar las dimensiones 

subyacentes a la utilización problemática del móvil.  

 

O.2.  Determinación de la prevalencia del uso problemático del móvil mediante los 

criterios de Chow et al. (2009) que definen cuatro categorías de usuarios (Ocasionales, 

Habituales, en Riesgo y Problemáticos) considerando la edad, el sexo, el nivel educativo 

del entrevistado y de los padres y el consumo de drogas (legales e ilegales). 
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O.3.  Análisis de los factores predictores de ser un usuario con Problemas (usuarios en 

Riesgo y Problemáticos), siendo el sexo, la edad, el nivel de estudios, el nivel de estudios 

de los padres, el consumo de drogas, el tiempo de que dispone de móvil, calidad del 

terminal, número de amigos con los que mantiene contacto con el móvil y las horas diarias 

de uso las variables independientes consideradas. 

 

2.2.2.4. Objetivos Estudio 4. 

 

Considerando específicamente en este caso los factores psicológicos y de consumo de 

alcohol que se relacionan con el uso problemático del móvil, los objetivos que han 

determinado este estudio han sido los siguientes: 

O.1.   Análisis de la relación de la Ansiedad Estado, mediante la STAI-S (State-Trait 

Anxiety Inventory) (Spielberger, Gorsuch & Lushene, 1970) en su la adaptación española 

(Spielberger, Gorsuch & Lushene, 1982); la Depresión, con el Inventario de Depresión de 

Beck (Beck Depression Inventory - BDI) (Beck, Ward, Mendelson, Mock & Erbaugh, 

1961) en su versión reducida de 13 items (BDI-13) (Beck & Beck, 1972); la Impulsividad,  

mediante la UPPS Impulsive Behavior Scale (Whiteside & Lynam, 2001) en su versión 

reciente de cinco dimensiones (UPPS-P) (Lynam et al., 2006; Cyders et al., 2007; Cyders 

& Smith, 2008) y adaptación española de Verdejo-García, Lozano, Moya, Alcázar y Pérez-

García (2010); y el consumo de Alcohol mediante el AUDIT (Alcohol Use Disorders 

Identification Test) (Saunders, Aasland, Babor, de la Fuente, & Grant, 1993) con el uso 

problemático del móvil, en total así como en cada uno de los tres factores obtenidos en la 

MPPUS (Bianchi & Phillips, 2005). 

O.2.   Valor predictivo de la Ansiedad Estado, la Depresión, la Impulsividad, con sus 

cinco dimensiones, y el consumo de Alcohol como variables independientes sobre el uso 

problemático del móvil en la MPPUS como variable dependiente. 

O.3.  Valor predictivo de la Ansiedad Estado, la Depresión, la Impulsividad con sus 

dimensiones y el consumo de Alcohol sobre cada uno de los factores de la MPPUS como 

variables dependientes.  
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2.2.2.5. Objetivos Estudio 5. 

 

En consecuencia con la hipótesis de existencia de un ‘craving’ en el uso problemático del 

teléfono móvil, se han planteado los siguientes objetivos: 

O.1.  Construcción de una escala de evaluación del ‘craving’ del teléfono móvil 

(ECAM), con puntuaciones de corte según el tipo de usuario, que permita su evaluación 

con fines clínicos y de investigación. 

O.2.  Determinación de su validez de constructo utilizado como criterios externos la 

Ansiedad Estado, la Impulsividad en sus cinco dimensiones y la MPPUS tanto en su 

puntuación total como en sus tres factores. 

O.3.  Análisis de su validez discriminante respecto de las cuatro categorías de usuarios 

(Ocasionales, Habituales, en Riesgo y Problemáticos). 
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3.1. METODOLOGIA GENERAL. 

 

3.1.1.   Trabajo de revisión. 

 

Comprende los estudios 1 (‘La impulsividad: ¿Antesala de las adicciones 

comportamentales?’) y 2 (‘Cell Phone Addiction: A Review’) con una revisión del 

histórico de investigaciones precedentes en relación a la impulsividad y del móvil en el 

contexto de las adicciones comportamentales.   

Desde dichas revisiones procedimos a la elección de dos de los instrumentos utilizados en 

esta investigación: la UPPS-P, en su versión más reciente que contempla cinco 

dimensiones de la impulsividad (Lynam et al., 2006; Cyders et al., 2007; Cyders & Smith, 

2008) en la adaptación española de Verdejo-García et al. (2010), y la MPPUS (Mobile 

Phone Problem Use Scale) de Bianchi y Phillips (2005) con la adaptación española 

realizada por López-Fernandez et al. (2012) (MPPUSA) en la evaluación del uso 

problemático del móvil. 

En la revisión del estudio 1 no se establecieron límites temporales de búsqueda, 

utilizándose esencialmente como palabras clave ‘impulsivity’ ‘addiction’, ‘behavioral 

addiction’ y ‘neurobiololgy of addiction’. 

En el caso del estudio 2 la revisión se realizó con ciertas limitaciones respecto de la 

antigüedad de los trabajos, no mayores de 15 ó 16 años, salvo en el caso de conceptos eje o 

de referencia en la investigación, utilizándose como palabras clave ‘Cell Phone Addiction’, 

‘Behavioural Addiction’, ‘Cell Phone Dependence’. 

En ambos casos, la búsqueda se realizó esencialmente mediante PubMed, así como con 

Google Académico que derivaba en cada caso a la base de datos correspondiente.  

 

3.1.2. Trabajo de campo y muestra. 

 

3.1.2.1 Procedimiento. 

 

Se ha utilizado un cuestionario distribuido on-line, entre enero y diciembre de 2014 

mediante enlaces enviados por correo electrónico que permitían a cada participante acceder 

a una plataforma desde la que se iniciaba la entrevista. Se podía interrumpir y volver a la 
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entrevista en el momento que se desease, quedando inutilizado dicho enlace una vez 

cumplimentada. Todos los participantes debían tener teléfono móvil propio, lo que se 

evaluó mediante una primera pregunta filtro inicial. Previamente a su puesta en marcha, el 

cuestionario fue pilotado en formato de lápiz y papel entre un grupo de diez personas; a 

partir de aquí se modificaron los items que daban lugar a problemas de comprensión o 

cumplimentación, así como se constató una duración final de entre 20 y 25 minutos. 

Ninguno de los cuestionarios del pilotaje fue incluido en la muestra final definitiva.  

 

De dicha muestra, aproximadamente un 20% (226 entrevistas) se obtuvo mediante envíos 

realizados por nosotros. Dada la dificultad de alcanzar con nuestros propios medios los 

requerimientos muestrales, el resto fue completado por Netquest, empresa de encuestas e 

investigación on-line, contratada para este fin, que utilizó su panel de 151.170 personas en 

España, cerrándose finalmente en 1.126 cuestionarios correctos sobre un total de 1.600 

envíos. Al principio nuestros envíos se simultanearon con los de Netquest, manteniéndose 

en todo momento el equilibrio de las cuotas muestrales en ambas situaciones.  

 

Como programa para las encuestas se utilizó el SSI Web versión 6.8 de la empresa 

Sawtooth Software. El SSI Web es un sistema de software de diseño de cuestionarios y 

realización de investigaciones con encuestas a través de Internet. Contiene todo tipo de 

preguntas estándar y la posibilidad de control de cuotas para las muestras. 

 

Los envíos de invitaciones en forma de ‘links’ se llevaron a cabo en dos momentos 

temporales. El primer envío, de un 20%, fue realizado por nosotros entre conocidos 

mediante el procedimiento de ‘bola de nieve’, cubriendo en lo posible las cuotas 

sociodemográficas prestablecidas a nivel nacional, remitiéndose las respuestas a un 

servidor propio; el resto fue completado por Netquest mediante la utilización de su base de 

datos y su servidor con la misma asignación de cuotas.  

 

Por lo tanto, los pasos seguidos mediante el SSI Web, fueron los siguientes: 

a)  Se diseñó primero el cuestionario en un procesador de textos, y luego se cortó y pegó 

el texto con las preguntas dentro de la interfaz de construcción de la encuesta.  

b)      A continuación se pre-visualizaron dichas preguntas mediante una función de ‘vista 

previa’ que muestra su presentación en cada navegador, probándose posteriormente 
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el cuestionario localmente en un PC, utilizando el servidor de prueba local instalado 

en nuestro ordenador 

c)      Una vez diseñado el cuestionario se instaló primero en nuestro servidor, y después en 

el de Netquest, probándose previamente en ambos servidores para asegurar su 

correcto funcionamiento y grabación de los datos. 

d)    Posteriormente, y tanto por nuestra parte primero, como posteriormente desde el 

panel de Netquest, se mandaron invitaciones para realizar la encuesta según las 

características muestrales prestablecidas. Cada entrevistado recibía por mail un 

enlace personal y único con el que podía acceder a la encuesta, pudiendo interrumpir 

y volver todas las veces que lo desease. Una vez terminada quedaba inutilizado dicho 

enlace, almacenándose automáticamente y al instante los datos en los servidores. 

e)    Todos los datos se descargaron y fusionaron en un solo fichero con formato para 

SPSS, programa con que se realizaron los análisis estadísticos previstos. 

 

Cada uno de los participantes que cumplimentaron correctamente el cuestionario recibió de 

Netquest un incentivo no económico. Dicho incentivo consiste habitualmente en puntos 

acumulables e intercambiables por productos de un catálogo de la empresa.  

Conviene indicar lo que es un panel, que es lo que en esta investigación se ha contratado y 

utilizado. Se trata de una base de datos amplia, diversa y estable, revisada periódicamente 

que representa a colectivos o poblaciones concretas. Los miembros son captados y 

seleccionados previamente de acuerdo a criterios específicos acordes con la población de 

referencia, siendo pagados mediante un sistema de intercambio de puntos por cada 

investigación en la que participan. En nuestro caso, el panel utilizado contiene a 151.170 

miembros que trata de representar a la población española.  

 

3.1.2.2. Muestra. 

 

La muestra comprende 1.126 participantes, a nivel nacional, hombres y mujeres, con un 

rango de edad de 16 a 65 años. El muestreo se ha realizado por una parte mediante un 

procedimiento de conveniencia correspondiente al 20% de los envíos iniciales realizados 

por nosotros, siendo el resto un muestreo polietápico estratificado por afijación 
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proporcional al tamaño de la población española en las 17 comunidades autónomas, con la 

excepción de Ceuta y Melilla, según los datos del Instituto Nacional de Estadística del 

2014. Algo más de la mitad de las entrevistas se han llevado a cabo en capitales de 

provincia y núcleos mayores de 100.000 habitantes, correspondiendo el resto a áreas 

rurales y pequeños núcleos urbanos. Con el sexo y la edad se estableció igualmente una 

afijación proporcional y por cuotas respectivamente, sobrerrepresentándose concretamente 

los  tramos de edad comprendidos entre 16 y 25 años y 26 a 35 años con el fin de obtener 

información comparable a la de otras investigaciones que solo consideraron grupos de 

jóvenes. 

El promedio de edad es de 32,8 años, con una desviación típica de 11,67, en donde el 

47,7% son hombres y el 53,3% mujeres. En cuanto a ocupación, más de la mitad de los 

entrevistados trabaja (57,3 %), siendo el resto desempleados (20,2 %), estudiantes (18,7 %) 

y con dedicación a labores domésticas (3,8%). El nivel de estudios es elevado, 

correspondiendo una mayor parte a estudios superiores, universitarios o licenciaturas 

(63,5%); más de una cuarta parte ha alcanzado los estudios medios (30,4%) mientras que 

una minoría no sobrepasa los estudios básicos o elementales (6,1%). Comparativamente, el 

nivel de estudios de los padres se concentra en los estudios básicos (40,4%) seguido por los 

estudios superiores  (28,4 %) y medios (27,0 %), existiendo una pequeña parte de padres 

sin estudios (4,2%).   

El consumo de drogas en general es de un 50,7 %, correspondiendo proporcionalmente un 

89,1% a drogas legales (tabaco y alcohol) frente a un 10,9 % de drogas ilegales (cannabis, 

cocaína y otras) con un tiempo promedio de consumo de diez años (M=10,3 años, 

DT=6,73) (Tabla 5).  
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Muestra total: 1.126 entrevistas 

 

Consideramos que el procedimiento de selección y extracción de esta muestra, aún a pesar 

de su tamaño, no respondería estrictamente a los criterios estadísticos de aleatoriedad dado 

que algunas variables, como la edad, han sido seleccionadas mediante criterios de afijación 

por cuotas, estando concretamente esta última sobrerrepresentada en algunos tramos. 

Igualmente, la mayor parte de nuestra muestra se ha basado en una base de datos o panel 

de unas 151.170 personas en España, lo que implica que, aunque es de un tamaño elevado, 

no lo podemos considerar un universo de referencia estadísticamente hablando.  

Sin embargo, sabemos que cualquier investigación basada en encuestas on-line tiene 

grandes dificultades para ajustarse a los criterios de selección y aleatoriedad estadística 

clásicos. Conscientes de ello, no teníamos sin embargo otra opción de alcanzar tal tamaño 

muestral con los recursos disponibles. Una encuesta de tal magnitud entre la población 

general, y en todo el territorio nacional, en calle o por teléfono hubiese sido imposible en 

todos los aspectos.  

 

Tabla 5. Datos sociodemográficos y consumo de drogas 

 
Comunidades Autónomas 

 
Edad  Estudios  

Andalucía 15,7 % 16 a 25 años 40,9 %  Estudios Superiores 63,5 % 

Aragón 2,5 % 26 a 35 años 24,0 %  Estudios Medios 30,4 % 

Asturias 2,0 % 36 a 45 años 17,0 %  Estudios básicos 6,1 % 

Baleares 1,9 % 46 a 55 años 13,1 %    

Canarias 3,9 % 56 a 65 años 5,0 %  Estudios padres  

Cantabria 1,2 %    Estudios Superiores 28,4 % 

Castilla La Mancha 3,9 % Sexo  Estudios Medios 27,0 % 

Castilla León 4,4 % Hombres 47,7 %  Estudios Básicos 40,4 % 

Cataluña 13,1 % Mujeres 53,3 %  Sin Estudios 4,2 % 

Extremadura 2,3 %     

Galicia 5,0 %    Consumo de drogas  

La Rioja  0,8 % Ocupación principal   Consume drogas 50,7 % 

Madrid 26,2 % Trabaja 57,3 %  No consume drogas 49,3 % 

Murcia 2,5 % Desempleado  20,2 %    

Navarra 1,1 % Estudiante 18,7 %   Drogas legales e ilegales   

País Vasco 3,5 % Lab. domésticas 3,8 %   

Consumen  ilegales 

 

5,5 % 

Comunidad Valenciana 10,0 %    Consumen legales 

 

Total consumen drogas 

45,2 % 

 

  50,7% 
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3.1.3. Instrumentos de evaluación.  

 

Todos los instrumentos de evaluación utilizados se han integrado en un cuestionario global 

semiestructurado. Dicho cuestionario comprende en total 173 items divididos en secciones 

correspondientes a las distintas escalas o áreas temáticas consideradas, mostrándose al final 

las desarrolladas por nosotros (Anexos I, II y III):  

a) Datos sociodemográficos, cuestionario de salud, costumbres, percepción y uso del 

teléfono móvil, y consumo de sustancias legales e ilegales (Anexo I).  

b) MPPUS (Mobile Phone Problem Use Scale) (Anexo II). 

c) Evaluación del ‘craving’ mediante la escala ECAM (Escala de Craving de Adicción 

al Móvil) (Anexo III). 

d) La STAI-S o escala de Ansiedad Estado. 

e) El AUDIT de consumo de Alcohol. 

f) El FTND de consumo de Tabaco. 

g) El Cuestionario de Depresión de Beck (BDI-13). 

h) La UPPS-P de Impulsividad.  

 

Así, además del cuestionario inicial referido a datos sociodemográficos, con un 

cuestionario de salud, costumbres, hábitos, percepción y uso del móvil y consumo de 

sustancias (Anexo I),  se contemplan las dos escalas validadas o desarrolladas por nosotros: 

 

a) La Mobile Phone Problem Use Scale (MPPUS). Originalmente diseñada por Bianchi 

y Phillips (2005) y validada en esta investigación desde la adaptación de López-

Fernandez et al. (2012) entre adolescentes españoles. Consta de 26 items con escalas 

tipo Likert (uno menos que la versión original) de 1 a 10 puntos mostrando una 

adecuada consistencia interna en este estudio (α=0,939). Tras un Análisis Factorial 

Exploratorio (AFE) y que nos proporcionó cuatro factores, solo se utilizaron los tres 

primeros dado que el último solo contemplaba un item (Abuso y dependencia, 

Craving y Pérdida de control y Dependencia del entorno social) (Anexo II). 

 

b) Escala de Craving de Adicción al Móvil (ECAM). Basada en la escala de craving 

para la cocaína de López Durán y Becoña Iglesias (2006), consta de 8 items tipo 

Likert de 1 a 10 puntos (Anexo III) referidos a ocho situaciones hipotéticas en el 
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momento presente en que no se podría disponer del teléfono móvil. Presenta una 

buena consistencia interna (α=0,919) reflejando en el AFE una estructura 

unifactorial. 

 

Adicionalmente utilizamos las siguientes escalas clásicas de amplio reconocimiento y 

soporte científico internacional: 

 

c) STAI-S o escala de Ansiedad Estado, (Spielberger et al., 1970; Spielberger et al., 

1982) que proporciona una valoración de la ansiedad estado o situacional. Consta de 

20 items con escalas tipo Likert de 0 a 3, mostrando una sólida consistencia en esta 

investigación (α=0,923). 

 

d) Cuestionario de Depresión de Beck (BDI-13) (Beck et al., 1961) como medida de la 

depresión, en su versión reducida de 13 items, con escalas tipo Likert de 0 a 3 puntos 

(Beck & Beck, 1972). Refleja, en línea con otras investigaciones, una adecuada 

consistencia interna (α=0,877).  

 

e) La UPPS Impulsive Behavior Scale (Whiteside & Lynam, 2001), en la evaluación de 

la impulsividad, en su reciente versión de cinco dimensiones (UPPS-P) (Urgencia 

Positiva, Urgencia Negativa, Búsqueda de Sensaciones, Falta de Perseverancia y 

Falta de Premeditación)  (Lynam et al., 2006; Cyders et al., 2007; Cyders & Smith, 

2008) y adaptación española de Verdejo-García et al. (2010). Consta de 59 items con 

valoraciones tipo Likert de 1 a 4, con una importante consistencia (α=0,935) en 

nuestra investigación.  

 

f) Test AUDIT de Alcohol AUDIT, desarrollado por la OMS (Saunders et al., 1993). 

Proporciona una evaluación de riesgo por consumo de alcohol. Comprende 10 items 

sobre consumo reciente, síntomas de la dependencia y problemas relacionados con el 

alcohol, mostrando en esta investigación una moderada consistencia interna 

(α=0,595). 

 

g) Test de Fageström (Fageström, 1978) como medida de la dependencia del tabaco, en 

su versión final de seis ítems (The Fagerström Test for Nicotine Dependence - 

FTND). De estos, dos tienen cuatro alternativas de respuesta (de 0 a 3) y el resto dos 
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alternativas (de 0 a 1). Como ya se ha indicado y se explica más adelante, los 

resultados de este test tuvieron finalmente que ser desestimados dada la escasa 

consistencia interna del instrumento (α=0,268).   

 

 

3.1.4. Análisis estadísticos. 

 

Todos los análisis estadísticos se han realizado con el programa SPSS (Statistical Package 

for Social Sciences; IBM, Armonk, NY, USA) en sus versiones 23 y 24. En este sentido el 

procedimiento y análisis realizados han sido los siguientes: 

a) Recodificación de la edad (pregunta abierta) en intervalos de diez años con el fin de 

facilitar su análisis por frecuencias. 

 

b) Recodificación de alternativas cerradas de respuesta del apartado ‘a’ en el epígrafe 

anterior (items 4, 5, 7, 11, 12 y 28) de los rangos originales de puntuación de 1 a 5, a 

tres categorías de respuesta.   

 

c) Frecuencias y medias, con cruces por los datos sociodemográficos, de consumo de 

drogas y de usuarios de la MPPUS. 

 

d) Pruebas de contraste con tablas de contingencia mediante ANOVA (One way) en el 

caso de las medias, de Chi Cuadrado con las frecuencias, y la prueba de Kruskal-

Wallis en la determinación de las diferencias y discriminación entre los grupos 

considerados. 

 

e) Análisis de la fiabilidad y consistencia interna mediante el alfa de Cronbach (total, 

por items y por mitades) de los instrumentos tanto diseñados como utilizados de esta 

investigación. El análisis por mitades, en donde se calculan las correlaciones en dos 

bloques (Morales Vallejo, 2007) proporciona en cada mitad un coeficiente de 

Guttman, es decir, de covariación entre ambas mitades (Guttman, 1945). 

 

f) Análisis Factorial Exploratorio, mediante componentes principales y rotación 

varimax,  con el fin de constatar la validez interna en el caso de nuestra adaptación 

de la MPPUS y de la escala de ‘craving’ desarrollada (ECAM). Adicionalmente, en 
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el caso de la MPPUS, obtuvimos cuatro factores utilizando posteriormente tres, dado 

que el cuarto factor solo tenía un item.   

 

g) Establecimiento de los puntos de corte de la MPPUS, siguiendo los criterios de 

Chow et al. (2009) que suponen el establecimiento de cuatro categorías (Usuarios 

Ocasionales, Habituales o Regulares, en Riesgo y Problemáticos) considerando los 

mismos percentiles (15, 80 y 95) que López-Fernandez et al. (2012) utilizaron en su 

estudio (MPPUSA), con el fin de determinar su prevalencia total y en relación a las 

variables sociodemográficas utilizadas.  

 

h) Recodificación, a efecto de algunos análisis, de estas cuatro categorías en usuarios 

Normales (Ocasionales y Habituales) y con Problemas (en Riesgo y Problemáticos) 

en su utilización como variable dependiente dicotómica. 

 

i) Pruebas de relación mediante los coeficientes de correlación de Pearson y Tau de 

Kendall, según el tipo de variable en cada caso. Específicamente se ha utilizado la 

Tau de Kendall en el caso del nivel percibido de uso y calidad del terminal, y de 

Pearson con la edad, consumo de drogas, tiempo que dispone del terminal, horas 

diarias de uso y el número de amigos con los que mantiene contacto a través del 

móvil, en relación a la puntuación total del uso problemático medido con la MPPUS.   

 

Igualmente se han utilizado correlaciones de Pearson, por una parte entre las 

puntuaciones totales de las escalas de Ansiedad Estado (STAI-S), Depresión (BDI-

13), de Alcohol (AUDIT) e Impulsividad, total y en sus cinco dimensiones (UPPS-

P), con el uso problemático del móvil (MPPUS) total y para cada uno de sus tres 

factores. También se han realizado correlaciones de Pearson entre las puntuaciones 

totales de  la ECAM y las variables de Ansiedad Estado, Impulsividad y uso 

problemático del móvil medido con la MPPUS. 

 

j) Análisis de Regresión Múltiple, utilizando el sistema ‘Intro’ del SPSS, que introduce 

simultáneamente todas las variables sin eliminación, asumiendo como dependientes  

la puntuación total de la MPPUS y cada uno de sus tres factores por separado. Como 

variables independientes consideramos la Ansiedad Estado, el consumo de Alcohol, 

la Depresión y de las cinco dimensiones de la UPPS-P por separado (Urgencia 

Positiva, Urgencia Negativa, Falta de Premeditación, Falta de Perseverancia y 
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Búsqueda de Sensaciones), obviándose en este caso la Impulsividad total con el fin 

de evitar redundancia con las dimensiones de la UPPS-P. 

 

k) Análisis de Regresión Logística Binario con el fin de determinar la influencia de las 

variables sociodemográficas (edad, sexo, nivel de educación del entrevistado y de los 

padres), consumo de drogas, horas diarias de uso, tiempo que hace que dispone del 

móvil y número de amigos con los que se mantiene en contacto a través del terminal, 

sobre la categoría dicotómica recodificada  de usuarios Normales y con Problemas.  

 

l) Análisis de la curva ROC (Relative Operating Characteristic) en la determinación de 

las puntuaciones de corte de la Escala de Craving de Adicción al Móvil (ECAM). 

 

En todos los casos, el ámbito de significación máxima admitido ha sido del 5% (p<0,05).  
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El eje de esta investigación, divida en cinco artículos o trabajos, se ha basado en el análisis 

y constatación de que el abuso del teléfono móvil podría derivar en una adicción, 

equiparable al modelo de las sustancias. No es nueva esta afirmación. Ya hemos visto que 

la comunidad investigadora se encuentra en cierto sentido dividida entre la postura de 

encontrarnos simplemente ante una conducta problemática que puede producir notables 

interferencias en la vida cotidiana, y la inclusión de dicho uso problemático dentro del 

modelo de las adicciones. En ambos casos, los problemas inherentes deberían afectar a 

sectores amplios de la población, no sólo a los jóvenes y adolescentes.  

 

1. La impulsividad también es una antesala en las adicciones 

comportamentales.  

 

Trabajando bajo la hipótesis de que existen conductas que responderían al modelo de 

adicción, era necesario el estudio y revisión de la impulsividad, verdadera antesala de la 

adicción, y su extensión al ámbito de los comportamientos. La literatura científica nos 

ofrece abundantes referencias de que la impulsividad, en el caso de los comportamientos, 

respondería también a dicho modelo. Incluso la respuesta neurobiológica de estos 

comportamientos reflejaría un patrón similar al derivado de una adicción con drogas. 

Concretamente, el peso de la dopamina resulta esencial, y en cierta medida constituiría la 

base del comportamiento impulsivo como evidencian los trabajos con agonistas 

dopaminérgicos en pacientes con Parkinson, que pueden disparar conductas impulsivas no 

existentes previamente (Voon et al., 2011) entre pacientes vulnerables (Potenza, Voon & 

Weintraub, 2007). Concretamente se ha observado que dichos tratamientos con agonistas 

han producido inesperadas conductas de juego patológico mediante su acción en los 

receptores de dopamina D2/D3 (Lader, 2008). De aquí derivaría, además de la 

impulsividad, la tendencia a la búsqueda de sensaciones y de novedad (Sensation Seeking, 

Novelty Seeking), comportamientos que convivirían con el juego patológico, la 

hipersexualidad o el consumo compulsivo de medicamentos o sustancias de abuso (Wu et 

al., 2011). Esta evidencia clínica ha llevado a hipotetizar en algunos casos que si un 

tratamiento con agonistas dopaminérgicos puede activar comportamientos impulsivos, 

también podría activar la impulsividad precedente a una adicción comportamental. Así, en 

ausencia de sustancias, y prescindiendo de los receptores-diana de éstas, el resto del 
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modelo podría explicar las adicciones comportamentales (Gendreau & Potenza, 2016; 

Larson, 2015; Rocha & Hara, 2015; Yeh et al., 2016) en donde la expectativa del premio 

en el juego patológico, por ejemplo, no se diferenciaría de la gratificación dopaminérgica 

inducida químicamente por la cocaína.  

De la misma forma, estos comportamientos responderían al modelo del circuito del 

refuerzo de Koob y Volkow (2010), en donde el estado de emergencia derivado de la 

disforia o lado afectivo negativo se situaría justo en el tránsito de la impulsividad a la 

compulsión y vendría marcado por el cambio del refuerzo positivo al negativo. Es decir, la 

impulsividad precedería y se encontraría en la base de un comportamiento compulsivo que 

llevaría a la búsqueda sin control de la conducta (Verdejo-García et al., 2008; Belin, 

Berson, Balado, Piazza & Deroche-Gamonet, 2008; Papachristou, Nederkoorn, 

Havermans, Van Der Horst & Hansen, 2012;  Everitt et al., 2008; Hogarth, 2011; 

Michalczuk, Bowden-Jones, Verdejo-García & Clark, 2011). Desde este planteamiento, 

teniendo en cuenta que el circuito del refuerzo se encuentra activado constantemente, 

potencialmente cualquier conducta podría llegar a convertirse en una adicción (Beck et al., 

2010). La cuestión sin embargo es el daño o interferencia que sería capaz de producir.  

Echeburúa et al. (2009) también definen el concepto de adicción comportamental en un 

sentido amplio; así, el hecho de que las drogas tengan diferentes efectos físicos sobre el 

organismo pero con un mismo resultado hace pensar que el cerebro acaba igualmente 

afectado por un comportamiento que por una sustancia. Esto explicaría por qué las 

adicciones no se presentan aisladas sino que habitualmente conviven simultáneamente 

adicciones con sustancias y comportamentales. En ambos casos existiría una 

neuroadaptación de los circuitos que llevaría al mantenimiento de la conducta. Sin 

embargo, y hasta el momento, la ludopatía es el único comportamiento estudiado que ha 

respondido con mayor similitud al modelo tanto contextual, social y neurobiológico de las 

adicciones (Verdura et al., 2011). 

Hay que enfatizar, sin embargo, dos aspectos: la vulnerabilidad y la línea que realmente 

divide una adición comportamental de un trastorno impulsivo. En el primer caso, no todo 

el que abusa acabará con una adicción; existen factores de vulnerabilidad como la 

impulsividad, la búsqueda constante de sensaciones y novedades, la baja autoestima, la 

intolerancia a la frustración, la ausencia o dificultad de afrontamiento a las circunstancias 

de la vida cotidiana, la tendencia al ánimo disfórico, la carencia de afecto y pobreza de 
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relaciones sociales y familiares, como rasgos caracteriales y sociales, entre otros 

(Echeburúa et al., 2010). Pero también se han indicado cambios neurobiológicos y 

bioquímicos basados en una conformación progresiva fenotípica de los circuitos neurales, 

esencialmente asociados a la dopamina, lo que explicaría en parte el hecho de que las 

adicciones no sean únicas sino que habitualmente comparten dos o más conductas adictivas 

(West, 2011).  

En el segundo caso, como indicamos, la línea que divide un trastorno de los impulsos de 

una adicción comportamental es lo suficientemente fina como para hacer difícil una 

entidad nosológica propia de adicción comportamental, sobre todo cuando encontramos 

comorbilidades y patologías asociadas en donde el trastorno impulsivo es inherente a la 

propia patología  (Verdura et al., 2011; Grant et al., 2011; Martin et al., 2011; Pretlow, 

2011). Hasta el momento, fuera del juego patológico, el resto de comportamientos se 

encuentran sujetos a debate y pendientes todavía de una definición que los perfile como 

abuso, adicción o descontrol impulsivo resultado de síndromes psicopatológicos.  

Es por tanto evidente que la adicción social o comportamental es un constructo que 

sobrepasa el ámbito de la sustancias, que se sostiene sobre las mismas o similares bases 

neurobiológicas, contextuales y conductuales, y en donde la impulsividad sería una 

auténtica antesala como lo es con las drogas. La pregunta sigue siendo en donde se 

encuentra esta línea divisoria que la separaría de un trastorno de los impulsos y que daría 

lugar a una conducta problemática, o ser el resultado de una patología prexistente. Sin 

llegar al extremo de considerar que todo comportamiento puede acabar el adicción, 

embargo, estamos convencidos de que el espectro de adicciones comportamentales llega 

más allá de la ludopatía, encontrándose actualmente en estudio, por parte de American 

Psychiatric Association (APA), la ampliación a las llamadas adicciones tecnológicas 

(Portero Lazcano, 2015).   

Así, y desde nuestra convicción de que más allá de la ludopatía existe todavía un mundo de 

adicciones comportamentales por definir, un importante respaldo histórico de 

investigaciones apoyan que el modelo de adicción, en donde la impulsividad es un 

precedente, sería aplicable también a los comportamientos. Por lo tanto, y desde la 

hipótesis planteada y que da lugar al primero de los trabajos de esta tesis, podemos afirmar 

que, en efecto, existe suficiente respaldo científico para considerar a la impulsividad como 

variable de referencia en esta investigación.  
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2. El teléfono móvil como adicción social o comportamental. 

 

Desde el planteamiento anterior, nuestra hipótesis principal o eje de esta investigación se 

ha basado en el abuso del móvil como comportamiento que puede derivar en adicción. Y 

esto hizo necesaria una revisión del histórico de investigaciones en este sentido. 

Es evidente que el abuso del teléfono móvil conlleva problemas personales, sociales, 

laborales, familiares o físicos, especialmente con la entrada de las tarifas planas o accesos 

‘wifi’ gratuitos. Nadie niega este particular, principalmente si observamos 

comportamientos inadecuados o peligrosos como el conducir mientras se habla con el 

terminal en la mano, o la incapacidad de apagarlo en momentos inapropiados como en el 

cine, el teatro o en las clases. Estamos convencidos de que no se trata de un descuido o 

comportamiento antisocial deliberado, sino de una auténtica incapacidad de prescindir del 

contacto con el móvil.  

La cuestión es si este comportamiento problemático, que resulta evidente para cualquiera 

que observe a su alrededor, es o puede derivar en una adicción respondiendo al modelo 

anteriormente indicado y en donde la impulsividad sería un auténtico eje propulsor. Es 

decir, si el uso problemático podría progresar a un comportamiento compulsivo y 

automático con dependencia y pérdida de control.  

En este sentido, la revisión de las investigaciones precedentes demuestra la existencia de 

un uso problemático del teléfono móvil con criterios semejantes a los establecidos para las 

adicciones a sustancias y ludopatía, y sobre los que se ha basado su consideración de 

adicción (Leung, 2008; Yen et al., 2009; Pawlowska & Potembska, 2011; Chóliz, 2012; 

Merlo et al., 2013; Kwon et al., 2013; Roberts et al., 2014). Sin embargo, existe otra línea 

de investigación que no niega el concepto de adicción, dándole sin embargo mayor 

importancia a los problemas que conlleva pudiendo convivir con otras patologías (Moeller 

et al., 2001; Karakus & Taman, 2011). Para estos autores el móvil puede conducir a 

comportamientos problemáticos sin tener que considerarlos necesariamente siempre una 

adicción (Bianchi & Phillips, 2005; Jenaro et al., 2007; Tosell et al., 2015). Es decir, lo 

importante sería la conducta problemática, no el modelo explicativo.  

Sin embargo, se evidencia que al ser este un problema emergente y estrechamente 

vinculado al desarrollo tecnológico existe todavía falta de coherencia y uniformidad de 
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criterios, definiciones y constructos, lo que obliga a tomar con cautela muchos de los 

resultados publicados. Se aprecia junto con una gran diversidad de instrumentos de 

evaluación y abundantes muestras de conveniencia, un uso todavía casi indistinto del 

término adicción, uso problemático o abuso, lo que explicaría la diversidad de datos de 

prevalencia con las consecuentes dificultades de comparabilidad; de hecho, si algo nos ha 

resultado difícil en esta investigación, ha sido disponer de un referente del que partir y 

comparar nuestros datos.  

No obstante, por otra parte, existe una fuerte convicción en muchos investigadores de 

encontrarnos frente a una adicción. Analizando el histórico de investigaciones se observa 

equivalencia en sus síntomas y manifestaciones problemáticas con los criterios de adicción 

a drogas o ludopatía, corroborado por su también coexistencia con el consumo de 

sustancias. En este sentido compartimos la afirmación de Sansone y Sansone (2013) 

cuando enfatizan que hace falta todavía una conceptualización del término, una 

delimitación de fronteras entre el abuso y la adicción y del peso que tienen las 

comorbilidades psiquiátricas. Es decir, no todo abuso o uso problemático con el móvil 

debe considerarse adicción, ni tampoco debe excluirse esta posibilidad si nos encontramos 

con dificultades e interferencias graves en la vida cotidiana.  

Igualmente, la mayor parte de las investigaciones se han centrado en la población 

adolescente y estudiante. Sabemos que en este periodo de la vida juegan un importante 

papel la impulsividad y la búsqueda de sensaciones, de ahí la presencia de problemas con 

el móvil en esta edad. Sin embargo, se sabe menos de la población adulta de la que 

escasean datos e investigaciones, existiendo algunas referencias en este sentido (Bianchi & 

Phillips, 2005; Lu et al., 2011; Merlo et al., 2013; Kwon et al., 2013; Smetaniuk, 2014). 

Aunque pedagógicamente ha preocupado principalmente a padres y educadores el abuso 

del móvil en esta edad, por lógica el problema debería afectar también a estratos de 

población adulta, aunque con un impacto diferente.  

También existe una notable evolución en el estudio del comportamiento del móvil, paralela 

a su propia evolución tecnológica. Los primeros estudios se centraron en el móvil como tal, 

evolucionando progresivamente hacia las aplicaciones y usos concretos que darían lugar a 

diferentes formas específicas de comportamientos problemáticos. Hoy en día el problema 

ya no es la voz, sino los textos, la mensajería y aplicaciones como las redes sociales o los 

juegos, aspecto constatado en una parte de esta investigación no incluida en esta tesis 
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doctoral y de próxima publicación. Como resumen, dichos resultados nos indican que la 

mayor parte de los usuarios considera elevado su uso del móvil, disponen la mayoría de un 

smartphone, y más de la mitad nunca lo apaga por las noches. Igualmente, el móvil se 

utiliza principalmente, y muy por encima del resto de utilidades, para chatear y mandar 

mensajes principalmente mediante WhatsApp, y en menor medida para navegar por 

Internet o conectarse a las redes sociales, siendo mucho menor el uso de la comunicación 

con voz (Tabla 6).  

Aunque su uso es frecuente en casa, es también muy relevante en la calle, en el transporte 

público, en el trabajo, en lugares de ocio, mientras hace otras cosas o cuando está con 

gente, por este orden, siendo el uso promedio diario de unas 2-3 horas. Es decir, la 

utilización del móvil ha mostrado una lógica evolución con los smartphones en donde las 

aplicaciones específicas han acaparado progresivamente el interés del usuario por encima 

de la voz, dando lugar a una utilización capaz de interferir actividades cotidianas (Tabla 6). 

 

Tabla 6. Percepción y uso del móvil en la población española. 

 

Uso del móvil  

Considera elevado su uso del móvil  69,6 % 

Dispone de un smartphone 87,8 % 

Nunca lo apaga por las noches 65,1 % 

 

Lo utiliza para 

 

Chatear y mandar mensajes (WhatsApp) 61,4 % 

Internet  10,6 % 

Redes sociales 5,5 % 

Para hablar  13,9 % 

 

Lo usa en 

 

Casa 81,5 % 

En la calle 51,3 % 

Transporte público 44,8 % 

En el trabajo 30,2 % 

Lugares de ocio 28,9 % 

Mientras hace otras cosas 25,4 % 

Cuando está con gente 16,3 % 
 

Fuente: De Sola J., Rubio G., Talledo H. y Rodríguez de Fonseca F. 

Uso, abuso y uso problemático del teléfono móvil entre la población española. Artículo en elaboración.  

 

Sin embargo, en esta evolución hacia el smartphone, el móvil no supone necesariamente 

una extensión del ordenador casero. Las investigaciones hablan de dos comportamientos 

con usuarios diferentes; en este último encontraríamos más hombres, de una mayor edad, 

introvertidos y aislados socialmente. Por el contrario, el móvil presentaría inicialmente un 
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perfil más joven, más femenino, con mayor extraversión y un uso más focalizado en la 

mensajería instantánea y las redes sociales (Ezoe & Toda, 2013). Igualmente, una gran 

parte de las investigaciones indican que los jóvenes y las mujeres muestran una mayor 

propensión al uso problemático, observándose afectación del sueño, ansiedad, estrés y, en 

menor medida, depresión, especialmente entre adolescentes. Pero también, como en otras 

adicciones, existe coexistencia con patologías psiquiátricas y consumo de sustancias.  

Por lo tanto, el histórico de investigaciones apoyarían no solo la existencia de un uso 

problemático del móvil sino también su posible progresión hacia una adicción que 

reproduciría el modelo de las drogas. Sin embargo, creemos necesaria una cierta cautela en 

la medida en que no todo lo que es problemático con el móvil tendría por qué ser una 

adicción, así como no todo lo que es adicción necesariamente lo sería si coexistiese con 

patologías psiquiátricas con un descontrol impulsivo. No obstante, y confirmada la 

hipótesis de partida de este trabajo de revisión, nos sentimos con suficiente apoyo y 

respaldo científico como para avanzar y desarrollar el eje de esta investigación, a saber, la 

existencia de una adicción comportamental basada en el uso excesivo y problemático del 

teléfono móvil.  

 

3. Prevalencia entre la población adulta española. 

 

Nuestras hipótesis en este trabajo se han basado en que existe un uso problemático 

diferenciado del móvil que evoluciona, desde un abuso en riesgo a la adicción, afectando 

no sólo a jóvenes y adolescentes sino también a capas amplias de la población. Al mismo 

tiempo asumíamos que determinadas variables como la edad, el sexo, el nivel educativo 

del usuario y de los padres, el consumo de drogas, el tiempo de que dispone de móvil, 

calidad del terminal, el número de amigos con los que mantiene contacto y las horas diarias 

de serían predictores de la adicción al teléfono móvil.  

 

Elegimos como instrumento de medida la Mobile Phone Problematic Use Scale (MPPUS) 

de Bianchi y Phillips (2005) por ser una de las escalas histórica e internacionalmente más 

respaldadas y reconocidas por la comunidad científica. Partimos de la adaptación española 

ya realizada por López-Fernandez et al. (2012) (MPPUSA) entre la población adolescente 

española en donde uno de los items originales había sido ya eliminado. Los análisis, en 

nuestra muestra demuestran de nuevo que la MPPUS tiene una buena validez y 
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consistencia interna, en línea con otros estudios, confirmando igualmente su adecuación e 

idoneidad en este estudio. El Análisis Factorial Exploratorio proporciona tres factores 

útiles en el análisis (Abuso y dependencia, Craving y pérdida de control, y Dependencia 

del entorno social) que son utilizados en subsiguientes análisis en la medida en que 

permiten definir mejor el comportamiento problemático.  

Hay que indicar que la MPPUS fue construida por sus autores (Bianchi & Phillips, 2005) 

para la evaluación de una utilización problemática del móvil sin considerar necesariamente 

el concepto de adicción. Sin embargo, como ya indicamos, en sucesivas investigaciones se 

utilizan indistintamente los constructos de uso problemático, dependencia y adicción, y que 

algunos casos se consideran equiparables (Koo, 2009; Martinotti et al., 2011; Kalhori et 

al., 2015).  

Para determinar la prevalencia categorizamos los usuarios de la MPPUS, utilizado los 

criterios de Chow et al. (2009) que definen cuatro categorías (usuarios Ocasionales, 

Habituales, en Riesgo y Problemáticos) y que, en alguna ocasión hemos reducido a dos 

(usuarios Normales y con Problemas) sumando las dos primeras y últimas categorías. Así, 

obtuvimos una prevalencia global del 20,5% de usuarios con Problemas (usuarios en 

Riesgo y Problemáticos), siendo específicamente el 15,4 % usuarios en Riesgo y el 5,1 % 

Problemáticos. 

Siguiendo el curso de las investigaciones precedentes, también quisimos constatar el peso 

diferencial de la edad, el sexo, el nivel educativo del entrevistado y de los padres, el 

consumo de drogas, el tiempo de que dispone de móvil, calidad del terminal, el número de 

amigos con los que mantiene contacto y las horas diarias de uso. En general, dichas 

investigaciones tienden a mostrar una mayor prevalencia entre jóvenes y adolescentes, 

mujeres, en niveles educativos elevados, tanto de los entrevistados como de los padres, 

entre consumidores de drogas, usuarios con mayor tiempo de posesión de un terminal, con 

dispositivos de alta gama, con un abundante número de amigos con los que mantiene en 

contacto a través del terminal y un elevado número de horas de uso diario. Es decir, desde 

estas investigaciones, ser joven, mujer, tener un nivel de estudios alto, con padres también 

de elevado nivel cultural, ser consumidor de tabaco, alcohol, cannabis o cocaína entre 

otras, disponer de un terminal desde muy temprano, con un smartphone de alta gama, en 

contacto con muchos amigos a través del móvil y un uso diario elevado, incrementaría la 

probabilidad de tener problemas. Existen sin embargo algunas divergencias en las 
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investigaciones, principalmente en lo referente al nivel educativo, siendo en general 

consistentes en el resto de las variables.  

En nuestro caso los datos de prevalencia indicaron que no había diferencias significativas 

entre sexos, aunque los hombres paradójicamente tendían a puntuar algo más alto; destaca 

significativamente la edad, principalmente entre los 16 a 25 años, pero también  hasta los 

35 años, y un nivel educativo superior de los padres. No se refleja por el contrario una 

prevalencia significativamente distinta en los estudios de los entrevistados, ni en el 

consumo de drogas, aunque las puntuaciones son altas en ambos casos. 

Un Análisis de Regresión Logística Binario nos indicó posteriormente además que tener un 

nivel de estudios elevado, un número diario de horas de uso alto, ser hombre y con una 

edad de hasta 35 años, y en menor medida, hasta los 45, aumentaría la probabilidad de ser 

un usuario con Problemas, siendo el resto, el consumo de drogas, el tiempo de que dispone 

de móvil, el número de amigos con los que se mantiene en contacto, el nivel educativo de 

los padres y la calidad del terminal, variables sin capacidad predictiva pero en relación con 

el uso problemático. Sin embargo, principalmente serían la edad y las horas diarias de uso 

del móvil las de mayor peso y significación estadística, teniendo una menor relevancia en 

este análisis el sexo y el nivel de estudios.  

Por lo tanto, y en conformidad con otras investigaciones, se confirmaría que los jóvenes 

serían el colectivo más afectado, aunque dicha afectación se extendería como mínimo hasta 

los 35 años. También es muy consistente, y tiene lógica, que el número de horas de uso 

diarias sea otra variable históricamente con peso y reproducida en esta investigación.  

Por el contrario, ni el nivel de estudios de los padres ni del entrevistado muestran 

consistencia; así, el nivel educativo paterno elevado proporcionaría diferencias 

significativas en prevalencia, siendo por el contrario, un nivel educativo alto del 

entrevistado el que finalmente predeciría el uso problemático. Lo mismo sucede con el 

sexo; a pesar de que el histórico de investigaciones hablan en favor de más dificultades con 

el móvil entre mujeres, en nuestro caso no solo no encontramos tales diferencias, sino una 

ligera tendencia a una mayor problemática entre hombres.  

Es altamente probable que existan diferentes patrones de uso del teléfono móvil que 

diferencien niveles educativos y sociales, lo que explicaría el histórico de resultados 

contrapuestos en este sentido. Igualmente, en el caso del sexo, algunas investigaciones 
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recientes ya han dejado de reflejar un mayor abuso entre mujeres, indicándose que lo que 

realmente existe es una diferenciación en el uso de las aplicaciones; así las mujeres 

tenderían a una mayor utilización de la mensajería y redes sociales mientras que los 

hombres se centrarían en aplicaciones más tecnológicas y lúdicas como los video juegos 

(Nikhita et al., 2015; Long et al., 2016). También hay que indicar que el histórico de 

referencia se encuentra muy apoyado en muestras de jóvenes y adolescentes, lo que 

obviamente podría influir en la diferencia de resultados.  

Tampoco tiene valor predictivo el consumo de drogas ni muestran diferenciación 

estadística el tiempo de que dispone de móvil, el número de amigos con los que se 

mantiene en contacto, el nivel educativo de los padres, la calidad del terminal, aunque  se 

reflejan puntuaciones elevadas entre los usuarios problemáticos. Es decir, encontraríamos 

una mayor frecuencia de usuarios con problemas entre los consumidores de drogas y el 

resto de estas variables, pero estas en sí mismas ni destacan significativamente ni predicen 

el uso problemático del móvil.  

Así, y desde nuestra hipótesis de adicción, y tomando como referencia la categoría global 

de usuarios con Problemas (usuarios en Riesgo y Problemáticos) de la MPPUS, hemos 

considerado que los usuarios en Riesgo serían quienes mostrarían un abuso del móvil que 

daría lugar a dificultades sin llegar a la dependencia y pérdida de control y que en este caso 

afectaría al 15,4 % de la población, y el uso Problemático, que equivaldría y sería un 

equivalente aproximado para nosotros de la adicción, supondría un 5,1 % de afectados, 

alcanzando no solo a la población joven sino también a adultos. No obstante, como ya 

hemos indicado, nos referimos con frecuencia al uso problemático como término global 

que comprendería ambos estados conductuales en la medida en que los dos, con distinto 

impacto, producen problemas.  

Igualmente, y aunque todas las variables consideradas conviven con el uso problemático, 

sólo la edad y la horas diarias de uso tendrían una importante capacidad predictiva de este. 

En menor medida, y sujeto a matizaciones, encontramos también peso significativo en el 

sexo y nivel de estudios del usuario.  
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4. Factores psicológicos y de consumo de alcohol en la predicción del uso 

problemático del móvil en la población española.  

 

Tomando como factores psicológicos la Impulsividad, la Ansiedad Estado, la Depresión, 

así como el consumo de Alcohol en relación al uso problemático del móvil en la MPPUS, 

nuestras hipótesis se basaron en que como en otras adicciones, el uso problemático del 

móvil se relacionaría con la Ansiedad Estado, la Impulsividad, la Depresión y con el 

consumo de Alcohol. Sin embargo, solo la Ansiedad Estado y la Impulsividad serían 

factores predictivos directos de dicho uso problemático. 

Así, conocida la prevalencia así como las variables sociodemográficas y del uso del móvil 

que pueden determinar un uso con problemas, sea abuso o adicción, analizamos a 

continuación el peso de dichas variables psicológicas junto con el consumo de alcohol. El 

histórico de resultados indica la existencia de un conglomerado de relaciones muy 

estrechas entre ellas, así como en relación con el uso problemático del teléfono móvil.  

Inicialmente, nuestra investigación contempló también el consumo de tabaco, variable 

clásicamente investigada junto con el alcohol y otras drogas. Sin embargo, los inadecuados 

valores de fiabilidad y consistencia interna del instrumento utilizado, el Fagerström Test 

for Nicotine Dependence (FTND) (Fageström, 1978), nos obligaron a retirarlo de la 

investigación. En general, diversas investigaciones han mostrado una consistencia muy 

variable del FTND con coeficientes alfa de Cronbach de 0,61 (Heatherton et al., 1991), 

0,83 (De Meneses-Gaya et al., 2009) y de 0,66 en su adaptación española (Becoña & 

Vázquez, 1998). En nuestra muestra, dicha consistencia fue realmente muy baja (α=0,268) 

lo que nos confirmó que estamos ante una prueba clínica rápida, con pocos ítems, 

construida para poblaciones de fumadores con alta dependencia a la nicotina. Esto 

obviamente convierte al FTND en inadecuado en una muestra de población general como 

la nuestra, con un 23,1% de fumadores, y con una puntuación media en este test de 2,35 

(DT=2,41), muy por debajo de sus requerimientos mínimos de dependencia (≥ 4 puntos). 

Así, analizamos las correlaciones y valor predictivo de la Depresión, Ansiedad Estado, la 

Impulsividad y el consumo de Alcohol en relación al uso del móvil medido en la MPPUS, 

en total y con cada uno de los tres factores obtenidos (Abuso y dependencia, Craving y 

Pérdida de control, y Dependencia del Entorno social). Nuestra hipótesis se basó en que, 

aunque desde la literatura científica existen claras demostraciones de que dichas variables 
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se relacionan con el uso problemático del móvil, solo la Ansiedad Estado y la Impulsividad 

serían realmente predictoras del mismo. El resto podrían considerarse efecto o mediadoras 

de dicho uso problemático.   

Los resultados nos indicaron que la Ansiedad Estado y la Impulsividad, especialmente en 

sus dimensiones de Urgencia Positiva y Negativa, son las que mantienen mayor 

correlación con el uso problemático del móvil medido por la MPPUS. También el consumo 

de Alcohol y la Depresión ofrecen, aunque menores, correlaciones significativas. Por 

factores de la MPPUS, la Ansiedad Estado y la Impulsividad, expresada en Urgencia 

Positiva y Negativa, mostraron las relaciones más altas con los factores de Abuso y 

Dependencia y de Craving y Pérdida de Control, así como también las dimensiones de 

Falta de Perseverancia y de Premeditación mantendrían sus relaciones más estrechas con 

este factor de Abuso y Dependencia.  

Considerando el valor predictivo mediante el Análisis de Regresión Múltiple de la 

Ansiedad Estado, la Depresión, la Impulsividad en sus cinco dimensiones y del consumo 

de Alcohol como variables independientes, observamos que estas explican el uso 

problemático global del móvil en un 28,7% de los casos, siendo de un 21,3% para el factor 

de Abuso y Dependencia, de un 10,9% para el factor de Craving y Pérdida de Control y de 

6,5% para el factor de Dependencia del entorno social.  

Concretamente, tendrían un peso predictivo relevante la Ansiedad Estado, el Alcohol así 

como una Impulsividad expresada a través de la Urgencia Positiva y Negativa. 

Diferencialmente, el análisis por factores nos ayuda a matizar este resultado, mostrando 

que en el Abuso y Dependencia predomina la Urgencia Positiva, motivada por la 

precipitación derivada de estados afectivos positivos y la  incapacidad de Premeditación o 

de reflexión sobre las consecuencias; es decir, un impulso al uso del móvil resultado de 

estados afectivos agradables y en donde el Alcohol también tendría una importante 

presencia. Solo cuando observamos el Craving y Pérdida de Control encontramos que el 

móvil, en este caso mediante la Urgencia negativa, también representaría un medio de  

huida de estados disfóricos con Ansiedad y Falta de Perseverancia. Desde la Dependencia 

del entorno social, aun siendo un factor poco explicado, se muestra una utilización del 

móvil igualmente como huida de estados afectivos desagradables llevando a una 

persistencia conductual, probablemente de búsqueda del contacto social, conviviendo 

dichas sensaciones también con el consumo de Alcohol.  
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Por lo tanto, si bien nuestra hipótesis inicial se apoyó en que aunque existen obvias y 

demostradas relaciones entre las variables que hemos considerado, solo la Ansiedad Estado 

y la Impulsividad serían capaces de predecir el uso problemático del móvil, los resultados 

muestran que además de estas, también el consumo de Alcohol tendría capacidad 

predictiva, manteniéndose en este caso la Depresión como variable mediadora, efecto o en 

convivencia con dicho uso problemático.  

Es evidente que las variables consideradas independientes pueden jugar también un papel 

mediador o dependiente. Realmente no existe una dirección unívoca y los planteamientos 

metodológicos pueden ser diversos, con un entorno de interrelaciones entre variables 

amplio, encontrándose a su vez estos resultados en línea con otras investigaciones referidas 

a diversos tipos de adicciones. Dicha similitud y comparabilidad apoyaría que detrás del 

uso problemático del móvil se encuentra una estructura de variables e interrelaciones 

similar a la de adicciones reconocidas.  

 

5. Evaluación del craving en el abuso del teléfono móvil. 

 

Hemos partido de las hipótesis de que los usuarios problemáticos presentan urgencias o 

necesidades de uso del móvil con un patrón similar al “craving “descrito en las adicciones 

con sustancias en el DSM-5, que como en otras adicciones reconocidas dicho ‘craving’ se 

relacionaría con la Ansiedad Estado y la Impulsividad, y que éste alcanzaría no solo a 

jóvenes y adolescentes sino también a capas más adultas de la población, 

Así, y con la finalidad de evaluar su presencia se diseñó una escala específica de ‘craving’ 

para el móvil:  la Escala de Craving de Adicción al Móvil (ECAM) que mide un ‘craving 

situacional’ asociado a la ausencia o imposibilidad del utilizar el móvil en un momento 

dado. Nuestro objetivo no solo se ha orientado a la investigación sino también a la 

posibilidad de ofrecer y disponer más adelante de un instrumento de evaluación clínica 

rápido.  

Los análisis reflejan que la ECAM tiene una adecuada fiabilidad y consistencia interna 

(α=0,919) con unidimensionalidad factorial; es decir, el ‘craving’ sería un constructo 

único, resultado similar al obtenido en otras escalas con drogas (Weiss, Griffin & Hufford, 

1995; Lopez Durán & Becoña, 2006; Alonso-Matías, Páez-Martínez, Reyes-Zamorano & 
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González Olivera, 2015). También refleja una adecuada validez de constructo, utilizando 

como referentes externos la Ansiedad Estado y la Impulsividad por una parte, y el uso del 

móvil de la MPPUS por otra, manteniendo con estas variables relaciones significativas. 

Concretamente, su relación con las dimensiones de Urgencia Negativa, Urgencia Positiva e 

Impulsividad, y con el factor de Dependencia del Entorno Social de la MPPUS, viene a 

confirmar la relación del ‘craving’ con la urgencia así como con ser un vehículo dentro de 

un contexto de dependencia social, muy en línea con una gran parte de las investigaciones 

(Billieux, Van Der Linden & Ceschi, 2007; Reid & Reid, 2007; Anestis, Selby & Joiner, 

2007; Park et al., 2010; Walsh et al., 2010; Sultan, 2014). 

La ECAM también muestra una adecuada validez discriminante, con diferencias 

significativas entre las cuatro categorías de usuarios de la MPPUS (Ocasionales, 

Habituales, en Riesgo y Problemáticos). Es decir, existirían diferentes niveles de ‘craving’ 

en función del nivel de la problemática con el móvil, confirmándose que este sería superior 

a la media hasta los 35 años de edad, aunque con mayor incidencia en la población joven. 

Es decir, a partir de la puntuación 30-31, que se corresponde con el corte de usuarios en 

Riesgo, podríamos considerar a un usuario con un ‘craving’ resultado del abuso, en una 

evolución que podría llegar a un uso muy problemático o adicción. 

Por lo tanto, aunque el ‘craving’ asociado a la dependencia y falta de control se encuentra 

en un contexto equiparable a la adicción, la ECAM es capaz de discriminar diferentes 

niveles en consonancia con el nivel de uso del móvil. Realmente la ECAM mide un nivel 

de urgencia situacional en donde sus puntuaciones más elevadas se corresponderían con un 

‘craving’ resultado de un comportamiento muy problemático.  

Podemos confirmar, por lo tanto, que un uso problemático del móvil conlleva un ‘craving’ 

que se relaciona con la Ansiedad y la Impulsividad y que se extiende a poblaciones adultas. 

Realmente el ‘craving’ es un criterio nuevo en este contexto pero que consideramos 

fundamental en la comprensión de los fenómenos de dependencia y recaída por pérdida de 

control en este tipo de adicciones comportamentales.  
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6. Como síntesis final. 

 

La hipótesis general que ha fundamentado esta investigación se ha basado en todo 

momento en que el abuso del móvil puede derivar en un uso problemático que seguiría los 

patrones evolutivos descritos en la adicción a las sustancias. Dicho uso problemático, 

aunque con una mayor incidencia en la población de jóvenes y adolescentes, no sería 

exclusivo de estos sino que afectaría y se extendería también a una población adulta. 

En general, los resultados de esta investigación nos han permitido avanzar progresivamente 

desde el concepto de adicción comportamental, con el rasgo de la impulsividad como 

precedente al igual que en las adicciones con sustancias, al teléfono móvil como objeto de 

un uso problemático equiparable a una adicción. Partiendo del contexto tan diverso de 

denominaciones existentes en la literatura, en nuestro caso hemos tomado, de las categorías 

utilizadas con la MPPUS, la denominación de usuarios en Riesgo para referirnos a un 

abuso con problemas, mientras que la adicción comprendería a los llamados usuarios 

Problemáticos. A ambos los hemos englobado dentro del denominado ‘uso problemático’ 

en donde el abuso o adicción sería una cuestión de grado en un tránsito desde el propio 

abuso, caracterizado por una conducta impulsiva, realmente sin pérdida de control y 

orientada a la gratificación o refuerzo positivo, a la adicción propiamente dicha que busca 

el refuerzo negativo con dependencia y pérdida de control. En dicho tránsito mediaría una 

vulnerabilidad que comprende, entre otros aspectos, determinados rasgos de personalidad.  

En general, hemos confirmado nuestras hipótesis, en el sentido de que el abuso del móvil 

puede derivar en un patrón de adicción y de que este mostraría perfiles diferenciales 

respecto de variables sociodemográficas. Así se confirmaría que el uso problemático afecta 

de forma importante en las edades más jóvenes, de 16 a 25 años, alcanzando también a 

edades más adultas, esencialmente hasta los 35-45 años, en una relación inversa con la 

edad. No hemos encontrado por el contrario diferencias relevantes en cuanto al sexo, sino 

que más bien podría hablarse de uso diferenciado, en donde hombres y mujeres podrían 

por igual incurrir en el mismo uso problemático. Es evidente que la progresiva evolución 

de las investigaciones, en conjunción con la evolución y sofisticación de los terminales, 

indican que nos encontramos ante dos patrones diferentes de uso. 

En cuanto al nivel educativo, tanto de los padres como de los entrevistados, los resultados 

no han sido todo lo consistentes que hubiésemos deseado.  Los entrevistados con padres de 
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un nivel educativo superior destacan en prevalencia, mientras que tener un nivel educativo 

alto puede predecir una utilización problemática del móvil. Tampoco el consumo de 

drogas, legales o ilegales muestra diferencias significativas ni predice directamente el uso 

problemático del móvil, en contra de lo hipotetizado; sin embargo en todos estos casos las 

puntuaciones en la MPPUS son más elevadas respecto del total.  

Al final, y en términos predictivos, tener un nivel de estudios elevado, usar el móvil con 

una frecuencia diariamente alta en horas, con una edad de hasta 35 años y en menor 

medida, hasta los 45, incrementaría la probabilidad de ser un usuario con Problemas. El 

resto de variables, en contra de los resultados de otras investigaciones, como el nivel de 

estudios de los padres, el consumo de drogas, el tiempo de que dispone de móvil, calidad 

del terminal y número de amigos con los que mantiene contacto, no serían finalmente 

predictivas aunque se relacionarían con el uso problemático.  

De la misma forma, hemos mantenido la hipótesis de que el uso problemático del móvil se 

relacionaría con la Ansiedad Estado, la Impulsividad, la Depresión y el consumo de 

Alcohol. Sin embargo, y desde nuestras hipótesis, solo la Ansiedad y la Impulsividad 

serían factores psicológicos predictivos del abuso y adicción al móvil, manteniendo 

relación o convivencia con la Depresión y el consumo de Alcohol. Los resultados nos 

indicaron finalmente que la Ansiedad y la Impulsividad en sus cinco dimensiones, y 

especialmente las de Urgencia Positiva y Negativa, son las que mantienen una mayor 

relación con el uso problemático del móvil. En menor medida, el consumo de Alcohol y la 

Depresión ofrecen también relaciones relevantes.  

De la misma forma, la Ansiedad, el consumo de Alcohol así como una Impulsividad 

expresada a través de la Urgencia Positiva y Negativa, serían variables predictoras. Es 

decir, el consumo de Alcohol, en contra de lo esperado, también tendría un valor 

predictivo.  

Finalmente, y de conformidad con un patrón de adicción, hipotetizamos que el uso 

problemático del móvil mostraría ‘craving’ como reconoce con las drogas el DSM-5. La 

ECAM confirma la hipótesis de la existencia de un ‘craving’ situacional en un rango 

progresivo en función de si estamos ante un abuso o de una adicción.  

Por lo tanto, desde nuestra perspectiva, podemos confirmar que el uso problemático del 

móvil puede, en su máxima expresión, llegar a ser una adicción. Y como tal, alcanzaría a 
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poblaciones adultas, más allá de los jóvenes y adolescentes, aunque entre estos, como en 

otras adicciones, sería especialmente importante. En este sentido, es obvio que la 

penetración del teléfono móvil, con su progresiva tecnología y aplicaciones, es capaz de 

llegar con mayor rapidez a dichos jóvenes, con lo que sería de esperar que el uso 

problemático en poblaciones adultas fuese más tardío y, hasta cierto punto, 

proporcionalmente más modulado.  

 

7. Limitaciones y alcances de esta investigación. 

 

En la mayor parte de las investigaciones siempre se indica, y en esta tesis es más cierto que 

nunca, que la principal limitación de estos estudios es la transversalidad de los diseños y su 

planteamiento correlacional. En efecto, salvo en algunos casos indicados, son pocas las 

investigaciones longitudinales realizadas en donde se ha podido disponer de un importante 

control de las variables y de sus relaciones causa-efecto.  

En nuestro caso, y aunque hemos intentado salvar algunas de dichas limitaciones, como las 

derivadas de muestras pequeñas de conveniencia frecuentes en este tipo de estudios, 

seguimos adoleciendo de disponer de una ‘instantánea’ de un momento dado, en un 

entorno que cambia todos los días a una velocidad vertiginosa, y con relaciones de 

causalidad que, en algunos casos, podrían invertirse. 

Aunque la muestra es amplia y abarca a todo el territorio nacional, tampoco hemos podido 

seguir, como nos hubiese gustado, unos criterios absolutos y tradicionales de 

representatividad muestral estadística. La utilización de la metodología del ‘panel’ en las 

investigaciones on-line frecuentemente se encuentra todavía con este problema, 

habitualmente derivado de la practicidad, utilidad y rapidez del mundo de la investigación 

comercial. Sin embargo, y desde los recursos disponibles, sinceramente no hemos tenido 

otra opción.  

Por otra parte, tampoco hemos podido trabajar con medidas atencionales de impulsividad, 

ni con registros objetivos en el análisis del craving, tal y como sugiere como meta futura el 

DSM-5. Esta investigación se basa en escalas y autoinformes con todas las limitaciones y 

ventajas conocidas de estos instrumentos.  
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Por el contrario, creemos aportar una muestra amplia y equilibrada, tanto geográficamente 

como por variables sociodemográficas, a nivel nacional, que contempla a amplios sectores 

de la población con una nueva escala de craving al móvil, hasta ahora inexistente, así como 

con una validación de un instrumento de medida del uso problemático que contempla a la 

población adulta, no sólo a jóvenes y adolescentes.  

Consideramos, en efecto, que el futuro en este tipo de investigaciones se encuentra en el 

uso de muestras amplias, con dispositivos de registro del uso del terminal que objetiven, 

durante determinados periodos temporales, el comportamiento de uso y abuso más allá de 

los cuestionarios y escalas, y con un importante control de las variables. Como siempre, el 

problema se encuentra en la obtención de financiaciones altamente costosas. Esperamos 

poder subirnos a este tren en próximos proyectos. 
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VI. CONCLUSIONES 
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I.  El análisis del histórico de investigaciones demuestra que la impulsividad, como 

rasgo, se encuentra y es un precedente en las adicciones comportamentales en 

donde su tránsito a la adicción y sus bases neurobiológicas subyacentes serían 

similares a las descritas para la adicción a las drogas. 

 

II. La literatura científica ofrece evidencias de que el teléfono móvil es una adicción 

comportamental, como lo puede ser el juego patológico. Sin embargo, es 

importante diferenciar entre un abuso con impulsividad y la adicción con 

dependencia, compulsión y pérdida de control. No obstante, existe confusión 

conceptual y metodológica en los estudios que abordan la existencia de una 

adicción, siendo llamativa también la presencia de numerosas investigaciones con 

muestras de conveniencia, lo que explicaría la diversidad de datos de prevalencia 

encontrada.  

 

III. La Mobile Phone Problem Use Scale (MPPUS) de Bianchi y Phillips (2005) 

elegida en esta investigación, ha mostrado una adecuada validez y consistencia 

interna, en línea con el histórico de investigaciones en las que se apoya, 

permitiendo una estructura factorial útil y consistente con otros estudios del 

comportamiento problemático con el móvil. 

 

IV. Si diferenciamos entre el abuso, cuyo motor sería la impulsividad con la 

obtención de un refuerzo positivo, y la adicción, con dependencia, compulsividad 

y pérdida de control, nuestros datos de prevalencia muestran un 15,4 % de abuso o 

de usuarios con un comportamiento de Riesgo, y un 5,1% de usuarios adictos o 

Problemáticos, según la categorización utilizada en la MPPUS.  

 

V. Se observa una prevalencia significativamente mayor entre los usuarios de 16 a 25 

años, alcanzando hasta los 35, y en menor medida hasta los 45, con un nivel 

educativo elevado de los padres, destacando también, aunque sin significación 

estadística, el consumo de drogas ilegales.  

 

VI. Nuestros datos también indican que tener un nivel de estudios alto, usar el móvil 

un número elevado de horas diario, con una edad esencialmente de 18 a 25 años, 

alcanzando hasta 35 años, y en menor medida hasta los 45, incrementaría la 



209  Tesis doctoral – José de Sola Gutiérrez 

 

probabilidad de ser un usuario con Problemas. Por el contrario, el consumo de 

drogas legales o ilegales, el tiempo de que dispone de móvil, la calidad del 

terminal y número de amigos con los que mantiene contacto, no tendrían un valor 

predictivo aunque se relacionarían con el uso problemático. 

 

VII. En cuanto a factores psicológicos y de consumo de alcohol, se ha observado que 

la Ansiedad Estado y la Impulsividad, en sus cinco dimensiones, especialmente la 

Urgencia Positiva y Negativa, son las que mantienen una mayor relación con el 

uso problemático del móvil. En menor medida, el consumo de Alcohol y la 

Depresión ofrecerían también relaciones significativas.  

 

VIII. Al mismo tiempo, la Ansiedad Estado, la Depresión, la Impulsividad y el 

consumo de Alcohol, consideradas como variables independientes predictivas, 

explicarían el 28,7% del uso problemático del móvil de la MPPUS, un 21,3 % del 

factor de Abuso y Dependencia, un 10,9 % del factor de Craving y Pérdida de 

Control y un 6,5% del factor de Dependencia del Entorno Social. 

 

IX. Adicionalmente, a pesar de nuestra hipótesis que solo consideraba la Ansiedad 

Estado y la Impulsividad como variables predictoras, vemos que también el 

consumo de Alcohol predice el uso problemático. Sin embargo, tal y como 

esperábamos, la Depresión, aunque mantiene relación con este, no tendría 

capacidad explicativa pudiendo ser resultado o variable mediadora de dicho uso 

problemático. 

 

X. La existencia de ‘craving’ en el comportamiento problemático del móvil vendría 

expresada mediante la Escala de Craving y Adicción al Móvil (ECAM) 

desarrollada en esta investigación, y que mediría la urgencia situacional ante una 

hipotética imposibilidad de utilizar el móvil.   

 

XI. La ECAM muestra una adecuada fiabilidad y consistencia interna con una única 

dimensión factorial, así como presenta también una buena validez de constructo, 

predictiva y discriminante entre las cuatro categorías de usuarios, convirtiéndose 

en un instrumento válido tanto para la investigación como para una evaluación 

clínica rápida. El análisis de sus resultados nos ha permitido identificar las 
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puntuaciones a partir de las cuales se puede hablar de un ‘craving’ característico 

de un abuso en riesgo del móvil, o de un ‘craving’ similar al de las drogas.   
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ANEXO I:  

 

DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS, CUESTIONARIO DE SALUD, USOS 

CON EL MÓVIL Y CONSUMO DE SUSTANCIAS 
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¿En qué población de España en donde reside habitualmente? 

___________________________  

1. Escribe tu edad, por favor. 

__ __ años (un dígito por espacio) 

2. ¿Eres hombre o mujer? (Marca lo que corresponda) 

 

Hombre    1 

Mujer      2 

 

3. ¿Cuál es tu nivel de estudios actualmente? (Sólo una respuesta) 

 

Estudios superiores, universitarios 1 

Estudios medios, bachillerato  2 

Estudios básicos, primarios  3 

Estudios elementales   4 

Sin estudios    5 

 

4. Actualmente, ¿trabajas fuera de casa, estudias?. (Sólo una alternativa) 

 

Trabaja fuera del hogar   1  (ir a P.6) 

Trabaja fuera y estudia a la vez  2  (Ir a p.6) 

Estudiante a tiempo completo  3 

En paro, sin actividad   4 

En paro, estudiando   5 

Sólo labores en casa 6  

 

5. ¿Cuál es tu profesión actual?. Escríbela abajo.  

 

____________________________________   

 

6. Y, ¿cuál es el nivel de estudios de tus padres? (Sólo una respuesta) 

 

Estudios superiores, universitarios 1 

Estudios medios, bachillerato  2 

Estudios básicos, primarios  3 

Estudios elementales   4 

Sin estudios    5 

 

7. Actualmente, ¿bebes, fumas o tomas algún tipo de drogas?  (Todas las que correspondan) 

 

Bebo     1 

Fumo      2 

Ninguna de las anteriores  3     (Fin de esta sección) 

Otro tipo de drogas   4     (Pasar a P.9)   
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9. ¿Cuáles? (Sólo si código 4 en P.8. Marcar todas las que correspondan) 

Cannabis    1 

Hachis     2 

Cocaína     3 

Anfetaminas    4 

Extasis     5 

Otras     6 

 

 

Hablando ahora sobre tu uso del teléfono móvil, ¿Me puedes contestar a las siguientes preguntas? 

 

10. ¿Cuánto tiempo hace que tienes teléfono móvil? (Escribe años y meses 

aproximadamente).  

 

__ __  / __ __   (indicar años / meses aproximados) 

 

11. ¿Con qué frecuencia lo usas?  (Sólo una respuesta) 

 

Mucho     1 

Bastante     2 

Normal     3 

Poco, ocasionalmente   4 

Raramente o nada    5 

 

12. ¿De qué calidad aproximada es el teléfono móvil que tienes? (Sólo una respuesta) 

 

Smartphone, alta gama, con internet  1 

Smartphone, gama media, con internet  2 

Gama normal, con o sin Internet  3 

Gama normal-baja, con o sin Internet  4 

Gama baja, sin Internet    5 

 

13. ¿En dónde usas más el móvil?  (Todas las que correspondan).  

 

En casa     1 

En el trabajo    2 

En lugares de ocio   3 

En la calle    4 

Mientras hago otras cosas  5 

Con gente, en compañía  6 

En el transporte público   7 

En otros lugares o situaciones  7 

 

14. ¿Cuantas horas le dedicas aproximadamente diariamente al móvil? 

 

__ __  (indicar en horas).  

 

 



231  Tesis doctoral – José de Sola Gutiérrez 

 

15. ¿Para qué lo usas en general?  (Todas las que correspondan) 

 

Para hablar      1 

Para navegar por Internet   2 

Para chatear     3 

Para mandar mensajes (SMS, WhatsApp) 4 

Para mandar mails    5 

Para conectarme a redes sociales  6 

Para jugar a videojuegos   7 

Para hacer fotos    8 

Descargar o escuchar música   9 

Para entretenerme en general   0 

 

16. De todas las utilidades que has indicado, ¿Cuál usas más? (Indica SOLO, de las señaladas 

en p.15, la utilidad que más usas actualmente. Marca SOLO una LA QUE MAS USAS. 

(Mostrar solo las utilidades señaladas anteriormente). (Sólo una respuesta).  

 

Para hablar      1 

Para navegar por Internet   2 

Para chatear     3 

Para mandar mensajes (SMS, WhatsApp) 4 

Para mandar mails    5 

Para conectarme a redes sociales  6 

Para jugar a videojuegos   7 

Para hacer fotos    8 

Descargar o escuchar música   9 

Para entretenerme en general   0    

 

23.   Indica el número aproximado de amigos con los que mantienes contacto periódico y 

constante a través del móvil. 

 

__ __ __    (número aproximado) 

 

 

24. ¿Qué consideras más positivo del móvil?  (Todas las que correspondan) 

 

La satisfacción de usarlo    1 

Estar comunicado, conectado   2 

Alivio de la sensación de soledad  3 

Mantenerte  informado    4 

Tranquiliza, quita la ansiedad   5 

Estar integrado en grupos de amigos  6 

Entretiene     7 

Otras      8 
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25. ¿Y lo más negativo? (Todas las que correspondan). 

 

Impide hacer otras cosas   1 

No poder estar sin él    2 

No poder desconectarme ni apagarlo  3 

Quita horas de sueño, de hacer otras cosas 4 

La exigencia de los demás a tenerlo  5 

Te exigen estar conectado   6 

Inquietud, ansiedad    7 

Otras      8  

  

 

26. ¿Consideras que mantienes costumbres saludables en tu vida diaria, tales como…? 

(Todas las que correspondan) 

 

Hacer deporte, ejercicio físico  1 

Vigilar la alimentación  2 

Dormir lo suficiente  3 

Salir al aire libre, tomar el sol, paseos  4 

Chequeos médicos periódicos   5 

Relaciones sanas con personas del otro sexo 6 

Tener un buen grupo de amigos  7 

Hacer cosas divertidas, que te agradan  8 

Preocuparte por tu aspecto físico  9 

Mantener la higiene y el aseo personal  10 

Sensación de autocuidarte en general  11 

Dedicarte a ti mismo/a, a lo que te gusta 12 

Otras   13 

Ninguna actividad  14 

 

27. ¿Tienes teléfono fijo en casa? 

Si  1  (pasar a P.28) 

No  2  (Ir a sección 3) 

 

28. ¿Apagas normalmente el móvil cuando te vas a dormir? (Sólo una respuesta) 

 Siempre     1 

 Frecuentemente     2 

 Algunas veces     3 

 Raramente     4 

 Nunca      5 
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ANEXO II:  

MOBILE PHONE PROBLEM USE SCALE (MPPUS) 
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Por favor, contesta ahora las siguientes afirmaciones indicando en qué medida sientes que cada una 

de ellas es verdadera o falsa en tu caso, según una escala en donde ‘1’ significa que NADA TIENE 

QUE VER CONTIGO, que NO ES VERDADERA, y ‘10’ que ES VERDADERA o 

TOTALMENTE APLICABLE A TI.  

 

1. Nunca tengo tiempo suficiente para el móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

2. Cuando me he sentido mal, he utilizado el móvil para sentirme mejor.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

3. Empleo mi tiempo con el móvil cuando debería estar haciendo otras cosas, y eso me 

causa problemas.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

4. He intentado ocultar a los demás el tiempo que dedico a hablar con el móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

5. El uso del móvil me ha quitado horas de sueño.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

6. He gastado más de lo que debía o podía pagar con el móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

7. Cuando no estoy localizable me preocupa la idea de perder alguna llamada.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

8. A veces, cuando estoy hablando por el móvil y haciendo algo más me dejo llevar por 

la conversación y no presto atención a lo que hago.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

9. El tiempo que paso usando el móvil se ha incrementado en los últimos 12 meses.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

10. He usado el móvil para hablar con otros cuando me sentía solo/a o aislado/ a.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11. He intentado pasar menos tiempo con el móvil, pero soy incapaz.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

12.  Me cuesta apagar el móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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13. Me noto nervioso /a si paso tiempo sin consultar mis mensajes o si no he conectado el 

móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

14. Suelo soñar con el móvil. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

15. Mis amigos y familia se quejan porque uso mucho el móvil. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

16. Si no tuviera móvil, a mis amigos les costaría ponerse en contacto conmigo.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

17. Mi rendimiento ha disminuido a consecuencia del tiempo que paso con el móvil.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

18. Tengo molestias que se asocian al uso del móvil. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

19. Me veo enganchado /a al móvil más tiempo de lo que me gustaría.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

20. A veces preferiría usar el móvil más que tratar otros temas más urgentes.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

21. Suelo llegar tarde cuando quedo porque estoy enganchado/a al móvil cuando no 

debería.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

22. Me pongo de mal humor si tengo que apagar el móvil en clases, comidas o en el cine.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

23. Me han dicho que paso demasiado tiempo con el móvil. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

24. Más de una vez me he visto en un apuro porque mi móvil ha empezado a sonar en una 

clase, cine o teatro.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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25. A mis amigos no les gusta que tenga el móvil apagado.  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

26. Me siento perdido / a sin el móvil. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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ANEXO III: 

  

ESCALA DE CRAVING DE ADICCIÓN AL MÓVIL (ECAM) 
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Por favor, ahora indica de la misma forma en una escala de 0 a 10, en donde 0 significa NADA y 

10 MUCHO, el GRADO DE INQUIETUD Y ANSIEDAD que te produciría EN ESTE 

INSTANTE cada uno de estos posibles momentos o situaciones en donde,si te encontrases 

AHORA MISMO, no podrías utilizar tu teléfono móvil. 

1. Ahora mismo, si quisiera encenderlo y no pudiera o no me lo permitiesen. 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada Mucho 

 

2. Si en este mismo momento me quedase sin batería o cobertura. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada Mucho 

 

3. Si ahora me viese obligado a apagarlo porque estuviese en  un cine o en el trabajo.  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada Mucho 

 

4. Si  ahora mismo me diese cuenta de que se me ha olvidado en casa. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada Mucho 

 

5. Ahora, si no pudiese o no me dejasen responder a un mensaje. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada  Mucho 

 

6. Si estuviese con gente en estos momentos que lo estuviese utilizando y a mi no me 

funcionase. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada  Mucho 

 

7. Si estuviera en un sitio o situación en donde siempre lo utilizo y  ahora no pudiera.  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada  Mucho 

 

8. Si en este momento estuviese inquieto y necesitase relajarme, y no lo tuviese a mano. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nada  Mucho 
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